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INTRODtTCC ION. 

La finalid&d que nerse~JÍ al rf':¡,,;~ ::.v~r- el siguiente trabajo 

fué la siguiente,tratar de reunir de 01ferentee críterios,de

loe tratadistae,e~ber co~o se tipifica el delito de libramie~ 

to de ch~quee sin provición de fondos como un delito de Frau

de,-pero nasemos a dar la dt!.finición de ?raude: 11 La voz fraude

ª eetár a su raíz griega,connot• quiebra,rom~imiento,violaci

ón,dRño,se opone a la Rrtesa.nía natural,artículRción de los -

elecentos constitutivoR d~ u..~a cosa.TlasladR está idea al nla

no del derecho,fácil resulta advertir que toda nreecencia de 

fraude imnorta un quebrantamiento.Supone el emnleo de medios -

indirectos,ardidee,falacias,que nroóuzcan una apariencia enga

ñosa.Todo fraude con reelevancia jurídica supone un dolo ó pe~ 

juicio moral ó ma.terisl ó,nor lo menoe,la ~osibilidad de cau

so.rlo.Entoncee ve!'f.os que el fraude ya era conocido,deede la

antigüad3d,ya en el derecho ror:iano se hablaba de este delito

de fraude,ya se reprimia a aquellos que tratRban de obtener -

un lucro defrQudando a los demás,por medio de enga~os y esto

la vemos en el Stellionato,y aeí vemos como va evolucionando

la figÚra d~l frau.1e,el ctía1,en el derecho antigüo,se manejaba 

por ejemplo en Código de Manú sancionaba a los tomerciantes -

que vendían erano malo µar bueno,y así varias leyes y códigos 

antigüos por citar algunoa:"Las Leyes Hebrancas",el Código de 

H1tmurabí,El Corán,ttc.,en el derec.ho ••<1añol,lo manejaba la• 

Movieima ~ecc~ileción en lo relacionRdo con el Praude,en artí

culos Ri!ll1qdo!ll oero lo lecislaban,el dtrtcho francés:Rl voca

blo llscroquerie del código napoleonico es el antecedente más 

cercano a nuestro actuql delito de Praude,nero ya se hablaba

de hechos frauCul~ntos en su artículo ~C5,en donde se habl~ba 

de engaftos DRra obtener un lucro.,y así tenemos que nuestra -

legislación vi~ente destaca esoecialmente el delito de Praude 

dandole mayor extensión ~ue la~ legislaciónes extranjeras;eu 

e~cencia jurídica conciete en la obtención de un lucro por la 



dieno~ición indebida conciente de un~ cosa,y est6 lo encon

tramos regulado en nuestro actúal código nenal,en donde se

regula el Fraude en el Cauítulo de los Delitos PatrimoniRlee 

y se dice qu~ se obtiene un lucro nor medio de máquinaciones 

y de engaftos de que se hace presa al sujeto pasivo,por el su

jeto Rctivo del delito,y aeí tenemos que nara elaborar nuestro 

trabajo,tambi~n tuvi~ns nue tener en cuenta al cheque nués ee 

otro punto aue nos ocuna,y supinos que. ·la figÚr~ del cheque

surgió nrimeramente en Holanda,cobrando ~an importancia en -

la prictic~ bancaria ingl~sa y d~ est~ ~e extiPnde h~cía otroo 

países entre ellos nuestro naís,Cheque significa nara los in

gleses ttto check 11 ,la cuál significa verificar,su desarrollo -

fue siempre como un ~edio de nago sen.iro,nara urote~er los b~ 

nee principalm~nte cuando el comercio era de país a naíe,tenien 

do en cuenta estás definiciones nasaremos a estudiar los ele

montos del éelito de fraude que son:sacados del artículo 386-

de nu•stro código ~enal vigente y son a)un engaño 6 el apro

vechamiento de un error;b)que el autor se haga ilicitamente -

de a1guna cosR ó alcRnce algÚ.n lucro ir.debido y d)w1a r~lación 

de causalidRd entre el prim~r elemento,actitud enga?.osa y el -

eegundo6 sea que el elemento hacerse de la cosa 6 elcan~ar un 

lucro,seR consecuencia del engaño empleado por el sujeto acti

vo,y asi encontramos que el 2rtículo 3e7 del código pen~l vigen

te nos dice en XXI fracciónes cuales son los tinos de fraudee

en la Ley de Títulos y Operaciónes d~ Cred1to encontramos en 

197-207,.y en diversas doctrinas encontramos le dif8rencia del 

cheque con los de7.~S títulos de créd1to,en nuestro ca~ítulo 111 1 

nos RVOCRmos a la investi~aci6n del Delito de Libramiento Ce

cheques ~in fondos,una idea general de este delito como un -

delito de fraud•,así como un delito formal y como delito de -

dnño nara ver .si debe de ir ericuadrado en el cauítulo de los

delitos ~atrimoniRlee,y en el capítulo IV,n•samos a ver la -



fund~~entación de los d~lito~ que fi~s ~cuna,así como comen

tarios a los d1versos,c¿d:gos de pe~~:eF y su legislación -

del libramiento de cheques como un delito de fraude. 

Agradeciendo de ant~T~nn la ater.ción que le nresten a mi

trabajo,mis más finos agradecimientos. 



C.>PITHT.O. I. 

>ntec~d~ntes l!~~t6ri~~s del Pra~de.
Derecho Antigiio.-Derecho Rom;¡no.-De
recho Esoañol.-Derecho Prancés.-El -
Delito de ?r&·.iCe en el De.recr .. 1 "1.exi
cnno.-Naturqle7;;. Jurídicn del Cheque 
.-Donde ~urgió la figura del Cheque. 

"Antecedentes Hist6ricos del Fraude." 

!.!.-DERECHO ANTIGHO.-Hacer historia es recordar a los qu• nos oree~ 

dieron,es da!'"nos cuenta del nrogreso,y evolución de cualquier rar:ia -

del saber humano ,con .iustísir.ia razón,Augusto Camote dijo: 11 No se con~ 

ce bien una ciencia si no se conoce su historia~proyectando tales i

deas al tema que nos ocupa,Dodemos afirr.iar que er. la historia del De 

lito de Fraude,ta~bién conocido con ctros nombres en otros nueC!as -

y en otras ép~c~s,nos ha proporcionado si~t~r.áticP.mente la ccnceoc~

ón de nuevos métodos represivos y nrevent1vos por el aprovechamiento 

que les experienc1as ~asadas nos ha.~ dejado,se conocieron entre otros 

precentos,las orimeras rr~nifestaciónes del hoy llaT~do del1to de Frau 

de,su creación tuvo nor objeto evitar alteraci6nes en la calidad de 

los productos y materias primas que se vendían,c~ los nrecios,en las 

nesas y medidas.Y como <lntecedente de esto tene:nos el C6digo de Y..;;¡nÚ 

que sancionaba a los vendedores del F-rano !IlRlo no~ bueno;el Co~án -

estahlecía ciertas reoresiones para los que artificiosamente hacian 

aparecer la cosa con un valor superior al real;Las Leyes Hebrancas

penaban a los co::1erciantes que abusaban de los consumidores nobres-

y necesitados de los cuáles se aurovechaba~ estos comerciantes,y -

así tene!:lOs que el Código de Hamurab! también por su narte sancio

n~ban las fal~i!'!caciónes dri nesas y ~edi:3.as. 

Como ea natural,esos c6di~os carecían de noción técnica y d~ u.~a

clara viSi6n del delito de fraude.~! resnecto seF.ala el Maestro Y.aria 

no Jímcnez Huerta:"S6lo oor razones de onortunidad ó neceeidad,-y pa

ra poder hacer nosible la reoresión,se ~revinie~on casuí~ticamente -

los citados hEchos fraudulentos e inclusive algunos otros que aún, -

¡}.Mariano J!menez Huerta.Derecho Penal Me~icano.Tomo !.Editorial 
l'orrúa S.A.Mixico,I9es.~uinta Edición
Pá!'ina. 420. 



(2) 

~lr. ct:rlo ,~e ezti:r.a.ba igu~l~e:.:e turbadcres del 0!·déf!. d~ las rela

ciónes comerciales"( I ). ,-::·aunque los hechos fCl;lsos y engañosos -

qu~ -;.atizan la esc!nci.:i antijur!.d:.ca del d~lito dt. fraude f:1e.ron -

también toTados en cue~ta por el Derecho Ror.l8.?to nara integrar al~ 

nos co~nendios ó difusos crímenes,coreo el fortum y el estelliona -

tu,,el de~rnrrol!o fáctico de aqu~l de.lito ·.;su compleja estructur~ 

ci&n s61o se alcnnza cuP.ndo a nartir de 1a mitad del siglo XIX,el

co~e.rcio jurídico y el tráfico ae desarroll6 intensa~ente en las -

relaciónes huma.nas. "El comercio es una actividad escencial y exclu

sivamente humar.a.~l ho~b~e comparte con otros seres Ce la escnla -

animal la ~yoría de sus quet.~ceres,nero no existe un animal que -

co"1ercie s6lo el hoobre", ( 2 ) 

I.2.-DERECHO R0 1·!.~NO.-Los roi:\a.nos tar..poco tuvieron un concento uni

tario del delito de fraude,en el ordenamiento jurídico de Roma en

contraron,co~o anteceder.tes o.ás i~portantes el Cri~en Palsi,el Cri 

men Porti,y en esnecial el Estellionatus. 

a.-El Cri:::en Palsi.--'t<ndiendo a la Ley Cornelis de Palsi,debi

da a Sila hace menciór. "a un conjunto de esoe.cies criminosas diferen 

te.e e i:-1.orgánicas;'co":':o !",;::J sificación de d.L•cumentos, testamentos y -

?noned::is,que lesionabrtr. la Pé Pública y cuya carticteristica era la

alter¡:;.ción de la verdad. ( 3 ) 

b.-El Cri:nen Porti.-Se dice r·.ie cor.iprE-ndía cual~'Jier forma de -

ater.tado ~l p:tri'.:"lo!'li'J;q'Je atarea la au?"oniaci6n :nGebid?..,la sus -

tracci6n del u~o,ln violación de la ooseeió~ n trav~z de una astu-

En la lnocn del E~nerador Adriano,ad<'llás de los hechos encuadra

dos b::!.jo el non'hre de crimen ra:si,se. co':'H':·clÓ el Stclliorn~to,inutíl 

es buscar ~n el cueroo del Cer-~c:r.c ~om~no,un-::i definición del t.-::'ste -

llionato.L~s sahios ;uri$COn~ultos no nodí~n caer en el error .-

( 2 ) .-Raul Cervantes Atum,qda. "Derecho !licrc:a.'1til ''Editorial Herrero4" 
S.A., '!éxico. D.?. 1q.~2. Er. ieión Quinta. 
uñ.¡;:na 2. 

~.Eut,;e:ic Pet1t.":Jcrech;) R?:n::i.no 11 .?.~.Epoca.:; .. A. ,:.'.ixic') 19e2.~ág.::94. 



(J) 

de aco~tter ur.a e~nresn oue re~lizada era €Virlcnte habría dE dej~r 

por deficiencia de e:r"resi6n Rin castigo :nuchos hechos na.ra loe- cú~ 

le.s un inttris socinl ex!~ia €fiC"az rEnresión,C.e aq•J.Í :ue uara Car -

a conocér el concento de Stcllionato y facilitar el castigo de sus -

es~eciea,cn conformidad a éste mismo concepto que se refería a aqu~ 

llos hechoo fraudulentos oue no enc~jaban dentro de las falsifica

ciónes encuadradns en la Ley Camelia de Palsi(Deriv::i.ndola eti~Ólc

gicamente de la oalabrR fallare,la calahra falsu~ significa Fraude, 

según el uso carmín del lenguaje,se entiende como engaño intensiona

do óe palabra 6 de obra.).,Ejernclo:Gravar una cosa ya ¡;ravada,ocul

tando lA nrimern afectaci&n,Vender dos veces la misma cosa,y nara -

.facilitar el castigo d~ sus esnecics en conformidad á éste :nil:'!'f10 -

co~cepto adontRron el úníco oroc!di~iento racional que pueda segui~ 

se para no fracasar,al lee1~lador sotre está !llllterin:emitir algunas 

re~las generales y señalar.por v!a de ejemplos,datermi~ados casos -

en ellaa comprendidos. 

oJ-De la Acción Pauliann.-"La acción 'Pauliana se da a los acree

dores para hacer reacindir los actos que hubier3 realizado fraudu

lent::'!'l:ente el :!etu~OC'"en ~u-.oerju:ci').Enou(;'?'!t:-a·su -cznlicación c!1~..n

do los bienes del deudor han si~o vendido~,sin h~Cer sido uagados

íntegruTJlente a los acreedores."{ 4 ). 

a.-La acci&n nmtliane puede e~iercib1rse cualquier&. que sea la natu

raleza del acto:enagenación,:lblignción 6 re-nisión d~ de•1da~1 nt.ro es

l>reciso oue se trate de ar. acto sie.Tnre por el cúnl t;l dtudor haya

disminuido su ontrimonio.los acreedores no ~ued~n ~tncar a aouéllos 

por los cuales no haya oodido enróquecerse~(S) 
b.-El den:andante debe de:-iostrar que el acto ha sido hecho en fraude 

de acreedores .. 
( 4 }.- Eugene Petit.Tratado Sleoental de Derecho '!omano.Editor,al 

Enoca S.A.,Y.lxico .• 1l.r.r9e2.página .658 y 570. 
( 5).-fU&ene Petit.Tratado Ele~ental d< Derecho Roman~.Ed.Eooca.S. 

a.Xlxico~D.F.19~2.,rágin~s.669. 



c.-1.a acciór• nuuliann nJerl"" qer ejerc:.i.:.:. :!~:· lo!· lCl'eedores a'1terio

rL!.: al acto qt,;.e le:s ha:;a cnu~ do ur. ;:.erju:icio,ó en su n·J:nbre oor el-' 

curad~r de los bien~s -.:el in!"vlvi;;ntE ,~n C'l:i:-<.to ?. lJs acreedores nos-

teri)res,no nojrán qut=.je!!":c-e. 1e un nct'l que estaba ya realiZRC.o cuan-

do trataron con el deudor.Efectos:Siendo arbitraria la ~cción del j~ 

ez,de.be da:- al dern.,.'1ndado q•Je ha perdido el proceso orden de restablecer 

las cosan en el estado er. que estaban antes del acto contra el cuá.1-

iba j ;rigida lA acción DAu~ ian;; ,cu¡.l¡;,:fo ~'! trqta de una cosa enagena

da,debé ser restituida con los nroductos y los frutos,aún los que el 

demand~do hP-ya a~scuiCgdo en nErcebir sa!vo reembolso de los gastos

necesarios. 

Ah,tra bien,el no haber en e! Derecho Roma.110 un concento único del 

de1it:) de frn'...lde,el ofendido Dor algún hecho frauduler.to,ten!a que r~ 

curr1r al pretor y e~te si e~timabn que en el hecho había un elemento 

ético que a ~u juicio requería ser tratado nenalmente,concedía una -

acción nrivada que iba Rcomoañada de una acción oública,"Xommsensen 

dice:"Siempre cue hubiera lugar a entRblRr una acci6n nrivada nor ca~ 

sa de delito,concediRae a ella una correspondiente,acción criminal p~ 

blicn"( 6 ). 

~usc:i.r e! or1ger. d1: ~aa 1':':.::>d"!rna~ In~tituciónes Jurídicas en los -

tiemnos nri~1tivos de la huinanidod es poco útil,oor ineeguro 1 partamoa 

entonces de lo~ que nos e~ d~ble conocer con i.!aYOr ó menor firmeza:

El Dtrt:.cho Rc-:-:"'.:10,E1 P!"'11?1de Ó ':le,i~r la estafa,debe estu:!iarse dentro 

del CRmoo del dertch~ pen~l privado,que "Estribaba sobre la idea de

d~~o ó 1esi1n antijur!dic~s nroducidos al individuo,y por los cuáles 

~:w-irÍrl ~i11 ,.,,1i~v"! 1 E'nt~':(7);En tr1ntc ::·J~ 1..,~ 1e!.::.cta ~·~blica"eran los

que atacaban dir~ctn~ente ó indirecta~ente al orden pÚblico,ó a la o

rgan1z&ci¿n oo1Íticq,Ó a la seb;!idad jel EstadB(8). 
(6 )Te adoro !lo:i:'!'lsen::.!Bl De.re cho Pen:il Ror:L"?no". To::io I .SdiPromociones Ju

rÍdicAs y culturales.s.c.,vlxico.D.~.I980.,edi.se
gunda,náes.I04. 

(?)Eu~·n• P•tit,obra citada,Pág1na I52. 
(e).T•odo~o ~o:n.~s•n.Obra citada,oÁgina.II6. 
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r.~.-DERECHO ESPAflOL.- Y del antiguo Derecho Eepañol:&l libro 

VIJ del J'uero Ju1:go trata de ''Loe Purtoa é de los engannos"

(Purtin et P'allaci1n),sin que tene•oos c:.ayores datos para en 

po2 del Fraudetan~lizar eu contenido,al parecer limitado al -

!obo,plagió y venta de Hombree,falsif1cación de documentoe,IOO

nr.d.;;.e,aprensiÓ!HB y pr~sos.(9).,no est.i por dede notar que ,al 

it':';;.l cue en Derecí1c 1t0~no,el Fuero Juzgo ,y en General el ~re

cho /.ntie;uo nuelen p~ne<.1r coC".o l.ii.drónes a los r~spcns•bles de he

chos que hoy c~l1flc~r1a0')~ co~o fraudulentos,por lo que ~e re

fiere ;,.l ~r!!cho ·Rnpañol de la epoc.;Í del ?uero Juzgo,puede de

cirne que co exi•tÍ- una idea gen~ral del ~lito de Praude,ni

niquitr~ lo ten!an co~~ delito aut6nomo,ya que su ~.u1c1ón la -

cquiparahan ~ 1• d~ !obo,Lo anterior se desprende de lo e~ta

blecido ti:n el J,1hro VII,Título VI,de loa Ley III.,del lucro Juz

go trwta de "l.on FurtoR é engannos 1•(furt13 et fall2c11s)l4aÍ se

manda qu~ "Ouiln torn. oro par labr,r,i lo falsa Ó la ennade otro 

metliil qualqu1ere ,nea· justicuido cuerno ladr6n 11 y que "Quiin oro ó 

plata tooare de otra,é lo f~learc mezclándolo con otro peor,haya 

la pt!na qui!'. en puerta de lon furtos;l no lo mezcJ.are¡y ¡¡]guna co

ea rl!!'.llo furtR.re,hayu. est4 pen.o1 ti1obrti:dichs".•(Fuero l'rcal). 

D1~pocic1tinet-1 de cati.í l'faturalczR ,y muchee otras de mejor -

orden y compr~n~1ón se hayan ya en el farroso código de la~ Siete 

P.;,.rtida!'l,UnR d· lnti1 cúalet'I la Scptimw est;$, dedicada al JJerccho

Penwl,ni biin ex1nt~n regla~ pun1tivae cnnvarias sccciónee del

C6digo Alfonsino.D~ c~a Sept1mlii Partida,cl título VII,se ocupa 

dt"lu~ falAedad~e",y el IVI,"De los eng~r.oR de lo~ mal~~ e bue

no~,prcvlendo dif("rt"nt~e c•so:. que ~in ¡:.rRn obstáculo corresponde 

n al Fr•ude actuwl.Ahora bi~n,c1erto e~ que no tenían una ide~

gtneral dt"l rruud~,3i en cambio una noción d~l m1emo,ya que -

c1erton hechos lo~ d1ferenc1Qbnn específicumcnte al darse cuen

ta de su~ carRctcristica~ no cneajabun dentro del delito de !obo, 

dt lae e~tab]~c1du~ para estt" Delito el de Robo. 

(9)MJGllF.J, S/.!'.ACEI>O.•Aount-s para •l Derecho :renal Mexicano"pág.4i 
11 Apuntes parta. lta. Historia dtl Derecho Penal Mexicano". 

F.dl.1C'<>"'!nl For!"'fh.s •. 1. •• N(yiC'o.196~.Segund~ !dieion. 
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Lo mismo pucd< afirmarse del l"uero Re1ll,pero su"1istinción ya no 

es tan cl~ra con relación al Fuero Juzgo,pués en un mismo µrecento 

se hacen comprender supuestos del Delito de Robo y del de Fraude

ejemplo :Le:r III,'l'Ítulo UI,Libro IX,que disponía "Qui~n oro ó pla

ta tomare a~ otro ó falseare roe~clandolo con otro ffietal pcor,ha

ya la pena que e~ puceta de los hurtos:e si no m~z~lare cosa de

llo furtare ,haya p~na sobre dicha u. 

En las partidas encontrarnos cierto patalelísmo,con las Ley~~ -

de Roma,púes,al ieual que estás leyes sólo á.numeraban hechos ~nga

ílosos y no defíni~n el Delito Ce Praude,golo"13!fÍnian hechos qu~ 

,e p~naban come Prauáe. 

Posteriormente,con el Código Penal de !822,EspaP.a colocó den

tró de la legislaciónes U'~s av~nzada3 de Europa,y ~n legislación 

en delito de Fraude,en el ya encontrarnos un coae!pto general del 

Pr.i.ud~,al esta.blecer ~n su artículo 766 que"Cu&lquiera que con -

algtL, artif1cio,engafto,suptrcheria,práctica eupcrs~ieiosa,en otro 

embuste semejante hay¡¡¡ a otro dinero,afectos,escri~uras ó lo hu

biere perjudicado de otra ~.anera en su~ biene~ sin alguna circun

stancia que le con~tituy¡¡¡ verdadero ladrón,fals~ria ó reo de otra 

delito especial,~ufrír~ l~ pen~ d~ reclu~i6n por el.tie~po de un 

~es a doe año~ y una ~~lta de cinco a cincuenta duroe sin perjui

cio de ma:;or !len• que r.erezc.e coma líiildrón,f~lnz-·ia ó reo de otro 

del1to,si ¿u~t~~ente lo fuere 11
• 

De gquÍ ~e desprende que y~ se establecía un~ ~~rcada dife

rtnc1a especÍ:"!c2 .. ntre. el D-elito a, Fraude y lo~ otros delito~

contra e1 Patrirnonio,pero ~e incurrí~ co~o ou~d~ a~rfci~r~e d~

la simple lectur« del artícula,,n lm exager¡¡¡¡_.:0 c;;;.!'uÍ~rno que lo

hace que ln hac~ confuEo y va~o:Y por 1 o tanto nuS:s comPlejo,no 

ob!!tRnte lo anterior,podt:r.os ;;¡f1rr.iat· que ya ~~ cont~nían lo5 ~

lt:me.nt,)s b~:ncc:~ del Dt11tc d~ Fraud~,qut" cor:templ¡¡ r.uestro có

rligo ?"·,.;o;: Vi.gente • 

. ~ dif•renci¡¡ dü CÓdi¡;o Penal E~o~f.cl '.l• I8?2 el de 1848 
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trae consigo un notorio retroceso para la legislación EapaBo
la por lo que toca al Delito de Fraude,púea en el mismo bajo -
las denominsciónes de 11 !.stafa y otras denominaciónes""Engafi.os" 
"De las máquinaciones para alterar el precio de las cosas" y d 
e las cosas de prestaci6r; sobre prsndas•,ae hada referen el.a a 
varios supuestos queti'1'.ficaban no sólo delitos de Fraude sino 
también algunos casos refarentes a otros delitos como el Abu= 
so de Confianza y a.menazas,entre otros. 

Podemos proyectar lo di cho para loa Códigos EapaBolea de I~ 
50 y I870,acen:1Juando que el de I870 sirvió de inspiración ó -
Fuente al Código Penal lf.exicano de I87I: 

"FRAUDE CALIFICAOO O ANTIGUA ESTAFA",-Cuando el sujeto pasivo 
del delito entregue la cosa de que se trata a virtud no sólo = 
de engailo,sino de méquinaciónee 6 artificios que para obtener
eea entrega se hayan empleado,la pena eeBalada en los incisos 
11nteriorea se aumentará con prisión de tres días a dos aBoa .( 
Ultimo pérrafo,abora suprimido del artículo 386 del Código Pe
nal). 

Este delito llamado Estafa en la legislación de I87I y en la
do ctrina constituya actual!:iente un caso de Fraude Calificado-

con agravación de la Penalidad comparandóla con la del Fraude 
eenérico,en coneideración de que el agente,para defraudar lo -

ajeno,no se conforma ron el si~ple daño mediante el engaño ºªE 
san te del error de la víO tima, sino que utiliza méquinaciónes ó 
artificios,es decir apoya su menti:te. en falsas comprobaciónes
exteriorea que le dan mayor apariencia de verosimilitud,( Por -
que las maquinaci6nes 6 artificios son siempre,manifesteciónes 
dolosas del engaBo,salvo que elaboradas objetivamente y que dan 
por resultado obtener lo ajeno.la Estafa es puéa,una especie ds 
Fraude li:r,ita~a a la recepción de coeas por medio de actitudes
en¡¡afiosas,no simples,sino acompañadas de hechos exteriores que
las hacen fécilmente creíblee.(IO). 

En nuestro Derecho la Estafa,se destaca por separado para
poder aumentar loa már[enea de la penalidad común del Fraude. 

(IO).Maeatro Gónzalez de la Ve~ Pranciaco."Derecho Penal Mexi
cano",Editorial ~
rrúa,S.A.,Deci~o no 
vena edici6n,Mlxic~ 
D.P.rge3,Dág.223. 



Cierto es qu,; J.' escroquerie del ccS.11,., ··-1> .... e::. - ., es el antece 
der..te rz:.iís cercano de nuestr-J .:~lito de E..:0t..:..:a,p-2r.i nuestra 19-

gielación despúee de I87I,ae ha sepsrcd, en gran parte dal Der 
echo francés que sigue un :zA:cdo de exposición vago y confuso. 

Los ele:nentoa consti t'.iti voe de la estafa t conforme a su regl!_: 
mentación mexicaba,son: 
a)empleos de de máquinaciónes ó artificios¡y 
b)que por esos medies se loere le entrega de las cosas ajenas. 
Aplicando loe conceptos gra:i:aticelcs al Fraude llamado Estafa, 
resulta que les máquinacicnes ó artificios eon aquellos medios 

engaBosoe empleados por el agente,apoyedos en hechos materiales 
exterioree,tangibles,ó perceptibles por el ofendido,que den una 
forna perceptieble y enr,añoea y precisa y sufl ciente a la :len ti 
rapara hacerla cre!ble;el engañador no se conforma con verter 
el concepto fa.leo, sino ::iue lo cc::ip:e::enta con una especie de -

cise en escene,ó co~o se dice vulga.1.oente entre nosotros ponie~ 
do teetro,a la víct!.:::.a,(II). 

El c6d~go ?anal de I67I,~encicnaba las máquinecionee y ert 
ificios como loe únicoe ~•dios de co~eter la Estafa. 
"Y.il'('~el S .~!a.cedo, recogiendo lee anteriores otservaciónea,pro
pueo la. refor:na del C6digo de I87I Código Fonal,euprimiendo en 
le definición de Estafe el elemento de que lea maquineciónee y 
ertifi cioe no consti t'Jyen ur: delito de Falsedad y "agrego sien
do sato ae!,la cuestíon queda reducida e determinar cúalee Fre~ 
dee sean máe graves y deben ser castigadce con r.áe ·penaa,ei loa 
que ae cometen e=pleando máquineciónea ó artificios de otro gé
nero.Le cuet1ón se resuelve con solo plenteerla,no ostente lo
cual el Código no lo resolvió de une ·manera lógica,(I2), 

Por lo que ee refiere a le Nueva y Novisima Recopileci6n
de las Leyes de EspeBa no arrojan mayor Luz e le Historie del -
:!'raudo.El Libro XII de la Novísi:oa está oonsagrado al Derecho
Penal y se ocupa "De loe deli toe y eue pene e" ,y de los· juicios -
criminales,ninguno de loa 42 títulos tra.ta,perticula::ente del -
Delito del Fraude 6 del enea~c.(~l título VI!I,alude e loe fal
earios,el XIV a los hurtos y ladrones,XV,a los robos y y fuerza 
e,el :XXII a lee usuree y logroe,XXIII,a loe juegos prohibidoa
y el :XXIV,a las rifes,tal vez paridas entre eses disposiciónee 
de esos títulos deban hallarse las que ee refieran al Delito -
de ?raude. 
(II).Gonzalez de la Vega,Obra citeda,pág.254 a 257. 



De la recopilación de Indias es oportuno anotar que el li
bro VII,dedica sus ocho ~ítulos al Derecho Penal,si es que tam
bién en otros lug!ires están situadas varias normas represivas. 

I.4.-DERECRO BRANCES.-El vocablo ESCROQUIERIE,es la designación 
bajo la cúal los franceses cono reo el Delito de Fraude. 
Su cára cteristica escendal es la de obtener un provecho injus 
to,realizando hechos artificiossos ó engal!osos que conducen nee 

· ces.ariamente a un error. 
Cierto ea que el l'eecroquerie del Código Napoleonico es el

antecedente mde cercano de austro delito de Fraude,pero nustra
legislaciÓh deepu6s de I87I,se ha separado en gran parte del De 

racho Francda,que sigue un método de exposición confuso.vago y
casuísta."Cualquiera que haciendo uso de nombre falso ó falsas
cualidades,ó empleando maniobras fraudulentas para persuadir de 
la existencia de falsas empreeae,de un poder ó de un crédito -
imaginario,ó para hacer nacer esperanza ó temor de un suceso .
ó accidente,ó cualquier otro evento quimdrico,se hace remitir ó 
entregar fondos muebles ó obligaciónee,dispociciónee,billetes -
promeeas,deecargos,y que por rualquiera de esos medios estafa -
ó intenta estafar,la totalidad ó parte de la fortuna de otro,se 
rá castigado con prisión ••• (artículo 405,del oodigo Penal Fran
cés.)•.(!)). 

Los elementos que tipifican este delito,eellalabanse en el
artí rulo 405 del Código Penal Francás. 

Con Fundamento en la enu;neración limitativa del artículo que 
mencionamos puede afinnarse que existía plena impunidad para to 
dos aquellos que defraudasen por medio de un procedimiento dis
tinto de los enun cl.ados en el Código Francés. 

Se dice que el,actual artículo 405 del ::Ódigo referido,ti 
ene romo antecedente directo a la ley Francesa,la ruál nos dió 
por primera vez un concepto general del Delito de Fraude.Este
sirvió,a su vez,eirvió de inspiración a las Legislaciónes del-
Siglo Pasado y en especal al Código Español de !822. 

(I2).ltiguel S.l!acedo.Obre. citada.pág.49. 
(I)).Gonzalez de la Vega Francisco.Obra citada.pág.254. 
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Si bién es ci~rto r,;ód!e~C· Pen:ll a~ : :, 7I E.:l ja ins-
piración eepaifola,po! l.) q·.ie toca ei.: :=.-...r---: ·~:::·..:.lo 4I4 de d1cho
ordenamiento no pode=oo decir lo =.!.amc;¡a :¡ue en gran parte
tiene influen da francesa al ests.CJ .;cer una enw:.eración casuÍ!! 
tica de bienes ausceptib¡ea de Estafe,y está no es sino una
traducción de la palabra francesa l' escroqcierie. 

:::1 artículo al que nos referimo• seí\ala ,lo siguiente:" El
Fraude toma n:~bre de estafa aier.do el que quiere hacerse de
una cantidad de dinero ennumerario,en papel moneda ó'billetes 

de Banco,de un documento que importa obligación,liberación ó
tranemisión de Derechoe,ó de cualquier otra cosa ajena mueble 

logra que se le entreguen por medio de m.áquinaciones ó artifi
cios que no con e ti tuyan un delito de falsedad." 

En los códigos de I87I y I929,el legislador principió 
su tarea por definir el delito génerico, de fraude empleando
una fórmula igual a la del encabezado del actúal artículo 386 

reformado del código penal vigente;posteriormente se especifi 
caban algunos casos cnncretos de fraude previstos de penali

dades especiales. 
El código actual en su redacción original,varió radical

mente el sistema de exposición reglamentaria del delito y en
numereba diferenciada y 'utanom8.!lante los fraudes en laa fre
cciónee de loe artículos 386 y 389 derogado.,;d~ ese sistema
reeultaba que cada uno de loe tipos legales de fraude tenía c2 
mo conetitutivae,unicamente las que se expreeab!Ín en cada fra
cción ó artículo aplicable,ein que exietíera necesidad de hacer 
referencia a una definición global· del delito, ( I4 ). 

"Artículo 386,del código Penal Vigente a la letra dice "Co
mete el delito de freude,el que engaí\ando a uno ó aprovechan
dose del error en que este se haya se hace ilícitamente de al
guna cosa ó alcanza un lucro indebido." 

Loe elemntoe materiales del delito de fraude son: 
a)al engailo a una persona ó el aprovechamiento del error en que 
se halle. 
b).que por este medio se obteng!Í ilícitamente una cosa ó se al

canza un lucro indebidO,Adem's la doctrina ha establecido un""i 
mente que pare la integración del delito de Fraude debed _ 

(I4) .-Gór.z,,lez de la Vega Francisco .Derecho Penal Mexicano .~a ,E!.Jorrúa 
S,A.Y.éxico.I98J,págs,24e. 
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I.5.EL n:::LITO DE F;;,\UD3 EN :::L n:::iu:cHO MEXICANO. 

Apuntado ya el objetivo de este trabajo,parecerá fuera -
de sitio tal vez,el iniciar su desarrollo estudiando el De -
lito de Fraude.Y no lo consideró así al tomar en considera -
ción el artículo I93 de la Ley de Títuloe y Opersciónes de -
Crédito,que en su párrafo de mátiz delictuoso,ee forzosamen 
te relacionado con el Fraude,por indiscutible analogía,y,prin
cipalmente,por que no ha. faltado quién asegure que aquél precee 

to define un fraude criminal cuya naturaleza sui-generis,e~ 
capó de la previsión del Legislador Penal. 

Nuestro Código Penal de I87I,es netamente de inspiración 
espallola y se debe en gran parte,al notable jurista Martínez 
de Castro. 

En ese Código ~n oontramos un concepto general del Delito 
de Fraude,eegún puede apreciarse en el Capítulo "Fraude con
tra la propiedad".Al revisarlo encontrrunos un ooncepto géneri
co y una serie de casos especifícos del mismo. 

El Fraude Génerico se enruentra en el artículo 4!3 que est~ 
blecía la existen cla del fraude,cuando una persona se hacía il 
ícitaoiente de una cosa ó alcanzaba un lucro indebido por medio 
de engaf!os ó apróvechandose del error en que se encontrabá la 

Victima. 
Con base en lo estipulado por el precepto,podemos despren

der que no prevía el perjuicio que podía causarse a un tercero 
ni el beneficio que podría tener una tercera persona persona
con la consumación del Delito;es decir.,al oontener el artí
culo las frasee •en perjuicio de áquel",y "se hace otro" sola
mente se estipulaba el beneficio para el engallador ó sujeto -
activo del Delito y el Dafto Patrimonial ó perjuicio para el en 

gallado ó sujeto víctima del !licito frsudulento,sin concebir
se todaT!a en dicho Código que la obtención ilícita de la cosa 
ó bién alcanzar un lucro indebido podría resentirlo el patri
monio de un tercero y en beneficio de una persona distinta -
al defraudador. 

Por lo que se refiere a los casos específicos del l'raude;en 
unclados en los artículos del 4!6 al 431,podemos decir que en
tados se en ruentm ó equpara. al engallo y··s1 error como elemen
tos eecencialea. 
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istir una relsción in-~·ti~- l :•. l ~dos elementos 
indicadoe,ó sea, que el en.i:a:-:o _;-.:¡:¡ro·;:-.:-·· - -:: ·:t:) del erro:- debe ser 

previo a la obtención ilícita de la :ns3 ó al alcance ciel lucro in 
debido y al cis:r.c '!.ie::p:1 ~.:l c&.!i.sa deter:!iinar:te de una cosa Ó ciel o 

tro.(15). 
Comparando el anterior precepto cor. el a~tículo 413 del Códi

go Penal de I87I, se nota la supresión de la frase final "con per
juicio de áquel",porque eu empleo l~plicaba r.ecesariBLente que el 
que resentía el perjuicio patri~onial debía eer necesaria~ente,

preciea::iente el engafuldo siendo así que es frecuente que el error 
se cauee a una pereona para obtener la coea ó el lucro debido a

coeta de otra distinta,(16). 
Por otra parte,desde la anterior refor.na a este precepto,no

ta.:noe la desaparición del lla::i.ado"est.s.fa" y que se encontra:ia cons 
idera.do en la segunda parte del mencionado artículo 386 que eefia
laba que "Cuando el e u jeto pasivo del delito en tregua la cosa da 
que ee trata a virtud no sólo de enga.il.o,sino de máquinaciones ó,
artificioe que para obtener esa entrega ee baya empleado,la pena
oefialada en loe incisos anteriores ee au:nentara con prisión de tres 
días a 'dos ellos, 

Este delito,llamado estafa en la legislación de 1671 y en
la doctrina cona ti tuye actual:nente un caso de Fraude Calificado
' con agravación de la penalidad compárandola con la del Fraude @: 

generico,en consideración a que el ager.ta,para defraudar lo aje
no,no se confori::a con el simple engafio causante del error de la
víctima,eino que utiliza máquinacionee ó artificios,ee decir,ap2 
ya eu mentirá en falsas comprobaciónee exteriores que le dan ma
yor apariencia de verosimilitud. 

Entre el primer párrafo del artículo 386 y la estafa exi~ 
te una relación de genero a especie. 

El código Penal de 1871,mencionaba lae má~uinaciones y
artificioe coo:o los unicos mediod de cometer la estafa; 

El c6digo Penal de 1929,conforme a su acostumbrada tor-
peza,afiadió la locución engafio,error que inadver1ida.~ente pasc

al artículo derogado de 1931 y que acarreaba cierta confución en
tre los elementos del fraude previsto en el párrafo primero del -
artículo 386 y la estafa,pués las dos infracciónes incluyen el -
(I5),Gónzalez de la Vega Francisco,obra citada,página.249. 
(I6).Gónzalez de la Vega ~rancisco,oora citadé,~3gina'.255,. 

Reul Carranca y Trujillo.C6digo ~enal Anotado.Ed1t.Porrúa S,A,Y. 
xico.D.F.,I99C,edisicn 22,~Ágine 673, 
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engaño como con2titutiva.(I7). 

El cóCigc uen~l de rq2q,nttndiendo en n~rte a las críticas a nues

trn vieja legislnción,en su artícul.o II52,transcrib:!a,si las má~uina

ciones ó artificios constituyen·un delito de falseCad,se acumulará a 

este delito de estafa,para que el juez nudiera distinguir sabiamente 

entre las dos anteriores hipÓte~is,el código vigente se conformó con 

sunrimir la -uttigüa e~tafa,regla que excluía la estafa de las false

dades. 

llü~stra legislación vigente destaca especialmente el delito dando

le mayor extensión que las legislaciónes extranjeras;su escencia ju

rídica. conciste en 1R obtención de un lucro nor la dis~osición con

cientemente indebida d~ una cosa. 

Posteriormente,el código ~fnal de 192q 1 viene a desechar el tlrmi

no fraude,nara grunar bajo denominacidn dé estafa,las disuosiciónes

contenidas en el código que le orecedió,el sistema adoptado nor •1 -

código de 1929,es críticado nor el l!aestro r~nzalez de la Vega,en el 

siguiente sentido:La principal reforma introducida por la efírnEra y 

poco t~cnica legislación de 1929,fue de nomenclatura,al delito en -

general se le llRinÓ estafa,olvidando el legislador 1c irr~ro~io de -

desi&nnr,el género por la especie. 

Sin co~entar miis el código de 1929,pasamos sl de IO)J,en el cúal 

se adapta YH T'Or lo que se refiere Rl Delito de Praude,una reglatr.en

tación diferente a le establecida nor los C6digos anteriores,au.nque 

en términos generales,siga con los mismos lineamientos. 

En ~ste c6digo de 1931 ,encontratl".a~ nor nrimera vez una amnl iRci-

6n muy importante,que conciste en que el dafo natrimonial uuede re

sentirlo· un tercero y no sólo el sujeto pasivo dEl delito.~ientras

que lo precentuado ~ar los anteriores códigog solamente se~alnban -

como afectado a aquél a quién engañaban ó mantenían en el error,en

el actual ordenamiento puede engar.ar ó aorovecharse del error,de -

una nersona en perjuicio del n~tri"TtOnio de ot.ra. 

(I7).Alejandro Groiz?.rc.""El Código Penal de 1f7C,Cor.cordodo y Co~en
tado"SegunCR eCición,?d.Enocn.To!!io IV. ,?~52!. 
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"t:aturaleza Jurídica del -.:ha.:¡t~ 

I.6.-DONDE SUJIGIO LA FIGURA DEL CHEQUE Y SUS AttTECEDENTES HISTORICOS. 

Desde épocae antiqu1simaa,remotas en nu~tra Historia.se pueden 

encontrar documentoe,hasta cierto 'Punto similares alºcheque 11 :Título -

d• crédito cambiario oue contiene una orden incondicional dada •obre 

un Banco,•n pod•r de quién •l librador tieno fondos disnonible• y -

que ha autoriudo la emisión nra !:que pague al legítimo tenedor una 

determ!nada suma de Dinero. 

~Donde surgió la figura del Cheque? 

El título que hoy conocemos y que tan gran difueión ha alcan

zado, se origina primeramente en Holanda,cobra sra.n importancia en la 

práctica bancaria ingleea y de eetá se extiende hacía otroe paÍ•e•. 

La etimología de la voz ee diecutida:ltouguier y LaNercier la 

encu•ntran en la palabra ingleea "to check,que eignifica "verificar" 

Cohn la conoidera derivada de "exchequer",con que •• deoignaba al ta

blero sobre el que eetaban lae meea• de loo teooroe real•e;Gallavre•i 

Cante in, lo reconocen, en cambio en la voi fria.ncu11a, 11 cheque ". 

Impueeto históricamente nor la n•ceeidad de evitar rieegoeoe 

y largos transport•• de métalee nreciosos primero,diflindido luego -

por la creación do institución•• cambiariae,ou de•arrollo como ~ 

~,eepocialcent• en loe países oajonee,ha alcanzado inusitada -

traecendencia. 

Caillomer,fundamenta su tesis en un antiguo texto de Isócratee 

para decirnoe que el cheque tuvo su origen en esa etapa de la hietoris 

d••ignada y conocida como la Antigtledad cláeica,en la cultura de Occi

dente ,!e dficil preciear la aparición de una determinada institución 

jurídica y por tal motivo nos encontramos ante una notable diversidad 

de corriente• de opinión,sin embargo si los estudioeos del Derecho no 

real1•aran eetos conetantee eefuerzos de inveetigación,el campo del -

conocimi•nto jurídico sería sumam•nte pobre y limitado, 

Cicerón,Terencio,Plauto,nos cu~ntan que los romano8 tenían 
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oor cos:ur..<tr~ de¡JÓ;~:..~ar el dinero,en ~"lOS de banqueros y qu~ 

en un príncipió,ello~ personalmente retiraban los depósitos -

pero m:ás tarde está orQctica se d~sarrollo retirando los fond~ 

medíante órdenes de pago a las que denominaban "atributtio" ó

"prescri tiío" t Y con su nresentación los argentarii estaban o

bligados a entregar inmedi~tamente la suma consignada en el -

documento. 

El nheque como orden de pago •• tan antiguo como la letra 

de cambio:Seguramente en loa bancos de la antiguedad fue cono

cida la orden de pago.Pero el Cheque Moderno tien~ su nacimie~ 

to en el desenvolvimiento de los bancos de depósito de la cue~ 

ca del •editerranio,a fines do la edad media y a principios d~ 

Renacimiento. 

Los banqueros de Italia,judíos en su mayoría,eludían las

prohibicióncs de la Iglesia contra los préstR~s usurarios 1va

liindose de operaciónes que habían tomAdo ya su increm~nto en 

loe Siglos XIII,XIV y XV,cuando un cliente les firmaba un paFa

ri como garantía de su obligación,el préstamo usurario era tan 

evidente qu! forzosam~nte caía bajo las SRnciónes eclesiásticm 

;entonces se les ocurrió invertir los términos de la operación 

en la forma siguiente:la suma que le prestaba al cliente queda

ba depositada en manos del banquero,quién entregaba documentos 

por una cantidad menor de la pre~tada:el cliente giraba contra 

el banquero por la cantidad consignada en dicho documentos 1 a -

fin de ndauirir el nristamo pr~viament~ estipulado,la diferen

cia entre la suma de dinero prlsteda y el valor de los docume~ 

tos ·constituía la utilidad que el banquero ganaba por concepto 

de interesés. 

81 cheque paulat1namente,fué a~areciendo en el ~undo de las 

finan:r.as.En el banco de Genová se expodían unos títulos llama

dos Conta di banco;el manejo de cuentas y el pago por giros ( 

esto es,~or traslado de una cuenta a otra,en virtud de una or-
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fart.o.so banco de San .1:..tirc:'l<"· e:: Y: 1 án 1~ Eoion1a,Usaré~ -

ordenes de. oago que erL.-: •:er·~aC!"r:s cr.~q!.les,el Eanco de San 

Ambrosio de ~ülán,e:i::pedía o:ros cc:i. el !'lombre de cédula car

tolari y en ot:-os bancos tales doc~J.i;.entos to~ban la de.nomi

nación de federes de deposit~. 

Los juristas holandeses que habían estudiado en Italia,

importaron todos esto~ documentos a su uatria,desde el siglo 

XVI,los Bancos Holandeses usaron verdaderos che~ues,a los -

que llar..aba.n 11 letras óe cajeros 11
• 

A me.diados del siglo XVI,en la epoca d·- lst Reina Isabel,fué 

a Holanda una co~1si6r. de ~uristas y banqueros ir.~leses de la

cuál forr.~ba parte el b~~quero de la Reina,Sir T.H.Greha~,q~ 

iln de regreso a su paÍA,1ntrodujo el uso del Cheque. 

Sl autor inglés Thocas Vun reconoce ,en 1630 que ''los ital 

ianos y otros países tienen bancos públicos y ~rivados,que 'm! 
nejan en sus cuentas grandes sut:las,ccn el s61Y uso de notas ee-

critas,y que tales Instituc:iónes erán desconocidas en Inglate

rra,el gen1ó ~ráctico Ce los inglises recoge desde el siglo -

XVI,1a Instituci6n la Reglíir.:enta y le da el llo::ihre de cheque. 

Otros uatores,rnás atir.ada~ente,hacen derivar la ualabra -

cheque del verbo inglés to check,que significa verificar,con

frontar,re~ri~ir,refrenar. 

1'ueron los orfebres ~n Inglaterra los que deseopeñaron el 

papel de ba.~queros;nrofesión ya usual en Holanda de aquél tiem 

no,ba.io ,las in:"luencias de las ideas del siglo, el cambio y la 

fabricaci6n era gratuita eran un =cno~olio real.Ins depósitos 

que los 6rfebres hacían en la casa de ~oneda no tenían cardc

ter ~ercantil,puesto oue,lo unico que ~erseguÍ•n,era poner en

se&Uridad sus valores,ampárandolos de que pudieran correr al

~Jn riesgo.Lo~ docu~entos de los orfebres eran,nues,verdaCeros 
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billetes de banco oue habrían de convertirse,al transcurrir

cierto ~iecpo de la historia financiera de ~nglaterra,en loe 

ct.eques moderr.os. 

Con la Dirección del encncés Sir Williams Peterson,se creá

el banco df' Inglaterra t";O el af'.o de I6q4,con grandes privile

giofi un Act del Parlamento,Prohíbe. 1a fundación de bancos que 

tengan nor ob;eto la creaclón de valores bajo la forma de tí

tulos a la orden ó al portador,y está ~rohibición es la que.

viene a determ.inar de un modo cabalmente ~erceptible,la apari

ción del cheque. 

Toda la gente en Inglaterra,ha llegado ha adquirir la cos

tumbre de hacer el depósito de dinero en los Joit Stock Banks 

y pagan mediante cheques las cantidades más irrisorias. 

Tener un banquero en Inglaterra es la primera condición de 

ser respetable. 

Es tan importante en ese país el,uso de dicho documento que 

según estadisticas,el 95< de lae grandes y el 70'.< de las peque 

ffas transacciónee se efectúan inediante chequee. 

De Inglaterra,en la misma forma que otros usos también bri

tánicos,paso el cheque a los Estados Unidos y al mundo civili

~ado,difUndi~ndose y ampliilndose al igual oue muchas de las o

peraciónes bancarias y col:lerciales,viniendo así a aparecer co

mo un título de crédito de primer orden en el mundo de los ne-

gocios. 

En nuestro país, por diferentes causa_;. el cheque desgracia

damente no ba podido lograr abrirse paso en la misma forma que 

en Inglaterra 1 en otros países,no obstante que cuenta con es

tatuto legal desde el año de 1e8q,pode:oos decir que han sido

diversos factores coco:~ografícos,rol!ticos,sociales y econó

micoe,los que han contribuido a que este documento no se acri

mate totalmente entre nosotros,deb~do a la gran P.arrera creada 

por~1a faltad~ crédito y a la desconfian~ existente entre la 
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Analizando entre tcr1E Ios naíse~ ~ • ;.rundo civilizado,en 

los que el cheque ha tj~~co ca~ta e~ r.aturalizaci6n,podremos 

apreciar,con pequeñas 'J'ariantes,las circun~tancias hist6ricas 

bajo las cúales ha hecho su aoaricién este título de crédito

~e debe siempre ~ las grandes ventajas que renresenta,pués es 

biin sabido que el uso ha sido 4uiin lo ha impuesto y que el

legislador es el que pcste!'ioroente otorga un estatuto jurídi

co. 

La Unificación de la le~islación sobre el Chequei 

"En Ginebra(l93I) ,si se llegó a redactar un oroyecto de Con

vención,que inclueye la Ley Unifor~e sobre el Cheque,que ha si 

do nuesta en vi~or en :r.uchos paÍseS'. ( 18 ) • 

'"El movimiento Internacidnal de Unificación d!l derecho sobre 

rl cheque tronezó con menos obstaculos que el movimiento de Uni 

ficación del derecho Sobre las letras de cambio,y culminó con ];; 

Ley de Ginebra sobre el Chequa,de 19 de ~~rzo do 1931,cuyas dis 

ooeiciones han sido seguidas por nuestra ley.'{ 19) 

( I8). -Raul Cervantes Ahumada. "Le;· General d< Título y Operaciónes 
de Cr~dito.''Editorial Herrero S.A., 
~!.fxico .D.F., ra8o., edición quinta., -
páginas.124. 

( 19. )Lic .~oberto Rosado Echnnove.. "Eler:!t:ntos de De re cho Civil y Y.er
can~il. Ed: torial Ediciónes ECA., 
Noveno edi:i~c ~lxico,D.P.1972, 
pRgina. !7 8. 



CAPITULO SIGUNDO 

Jnom.ntos dol Delito eta Praudo.-Cáracto
risticas de los el1m1ntoa rcatarial•a d•l 
Delito do !raudo-Tipos logalos do Prand·a 
Tipos l•g•l•s d• Cb1qu1a· y sus cáracta -
risticas-Diforoncias antro •l Choque 1 -
loe dollllÍe Titules d1 Cr,dito. 

iLBllEKTOS DEL DELITO IlB P!tAUDB~- Examinando,la descripción legal 

artículo 366.Comoto ol delito d1 fraude o~ qua ongailando a uno Ó 

aprovochandoeo dol error en ·qua 011to so haya 110 haca il_ÍCita!Hn

to do alguna co11a ó alean~ un lucro indobido,e• pu1don •stablo

cor 1011 siguiont•s •lomontoe del delito: 

a)un engaño ó ol aprovochamionto do un error¡ 

b)quo ol autor 110 haga ilícitamonto do alguna cosa ó alcance un

lucro indo bido. 

c)rolación do causalidad antro ol primor olomonto,actitud angaffo

sa,7 ol sogundo,ó soa qua ol olomonto "hacorso do la co11a ó alean

~ un lucro•,8•& cona1cu1ncia del angafio ampliado por al euj1to 

activo 6 del aprov1chami1ntorqu1 hace del error en que a• 1ncu1n

tra la ~íctima.l11táe tras conetitutivae son ineoparablo11,no baetá 

probar la oxi11toncia do una ó do dos,indisponsa~lo os la rounión

dol conjant~. 

a.-Por 1ngaf'ia.r a una p1rsona,d1b1 1nt1nd1rs1 la actitud mentiroea 

empleada por el sujeto activo que hace incurrir 1n una cr11ncia -

falsa al sujeto pasivo do la infracción;ol ongaño:mutación ó al 

toracción do la vordad,supono la realización do cierta actividad

más ó manos externa an 11 autor del d1lito;1l engaño as una acci

ón falaz poeitiva,1n ol aprovochamionto dol error •l sujeto acti

vo,no causa 11 falso conc1ptp •n qui aa encuentra la víctima;eim

plomonto,conocilndÓlo,so abstiono do hacor sabor a eu víctima la

faleadad da su cra•ncia y ea aprovecha de ella para realizar eu -

finalidad dolosa,lo común al "•I18afto• 7 al •aprovach&llionto dol -
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1rror",1e 11 1e:tado m1ntal 1n qua !!~ 11ncu&ntra la víctima¡una 

cr11ncia falea acerca de los acto~,coea~ ó der1choe r1laciona

doe con al fraude. 

b)El e1gundo el1mento,por 11 empleo d1 la palabra 11 0" e• r1-

au1lv1 1n una dioyuntiva:qu1 11 suj1to activo •• haga Ílici

tam1nt1 da alguna co~a ó alcance un lucro ind1bido,la prime

ra parte de la disyuntiva et r1fi1re a lae coeae,1e dacir,a

loe bien1e corporalee de natural•~• fÍeica 1 compr1ndiÍndoe1 -

loe mu1bl1e y loe inmu1bl1e por no 1etabl1w1re1 distinción -

alguna en el pr1c1pto qui •• analiza,baeta qui 11 agente dol 

delito tome la coea,para qui e• tenga por r•unida la coneti

tutiva,1n 11 11nguaj1 t't:ialoo p1nal,la palabra "apod1ram.i1nto 

ti•n• un oignificado jurídico ••P•cial 1n los delito• d1 ro

bo 1 rapto(artículoa 367 y 267 d1l código p1nal)~1n 11 robo 

11 apod1rami1nto caneiet1 no solo an h&c!re1 d1 la coaa,eino 

en realizarlo ein coneantimiento,ein derecho de la pereona -

que puedo diapon1r do •lla con arreglo a la Loy,d1 lo qui re

sulta qui la palabra apoderamiento d1b1 1nt1ndora1 como la -

apr1b1neión dt lae coeae en aueencia de todo cóns1ntimi1nto

d1 la víctima d1 la infracción, igual circunatancia 'acont1co-

1n ol Delito de ~apto 1n 11 qui e• emplea la miema palabra -

aplicada a la mujer,y tn qui et eupona eu ausencia dt cone1n

timi1nto,salvo caeoe eapecial•• 1n qui •• utiliza la a1ducci

ón ó ol 1ngaílo,1n 11 J'raude eucede todo lo contar!o;la obt1n

cción fÍeica ó virtual de las coeas et logra,no contrariando

la voluntad de la víctima,ni aiquiera 1n auaencia do au cona•~ 

timiento,sino precieament• contando con eu a.nu1ncia,ealvo qu1-

1ea voluntad deriva dt la 1xiet1ncia dt un error próvocado por 

el ongafio ó preoxietento ein intervención d1l ouj1to activo. 

loa lucro• indebidoa,eon aquello• Ílic1too benoficioa,utilida

d•• ó ganancia• 1cónomicaa qui •• obtienen explotando ol arror 
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de la vícti ... ConBiet•n en •ecencia en la ureurpación frau

dulenta de bien•• incorporales (diforonto a las cosas),ta -

loe como la apropiación ó aduoilamiento do dor1choe patrimo

niales ajenos. 

c)La tercera constitutiva racional del !raudo os precisamen

te la relación de causalidad lógica entro ol primer ol ... nto 

y el segundo olemento,el engaffo causado ó ol error aprovo -

chado d•bon sor ol .,tivo dol enriquecimiento indebido dol

infract<>r.La obtención do la cosa ó dol lucro dobon sor con

secuencia de la !alacia,de la intriga,de la fale1dad,de la -

mentira empleada por •l delincuente,ó,& lo IDlnoe,de eu mali

cia al no revelar l&.8 circunetanci~e v1rdad1rae que 1rron1a

anh ignora ol qua trufro su acción • 

. 2.I.-TIPOS ~ALBS DB PllA1JDB.~J:n ol primer párrafo dol artí

culo 386 dol código penal qno dice a la letra/Cometo ol deli

to do !raudo ol quo ongaf!ando a uno ó aprovochandos• del error 

on que áste so ha;ra so hace Ílicit.,..nto de alguna cosa ó al

canza un lucro indobido.Gónzalez de la Vega considera como -

elementos del Praudo los siguientes: 

a)Un engaffo ó aprovechamiento de un error; 

b)Quo ol autor s• haga Ílicitamento de una cosa ó alcance 

un lucro indebido. 

c)Rolación de causalidad entre ol primer olo .. nto 7 ol se

gundo. 

Betáa tres constitutiVaB son insepRrablee • ine1parabl1e pa

ra pr~bar ol delito. 

Los tipos legales de fraude vamos ennumerar loe tipos que 

ol maestra Gónzalez de la Vega nos •numera basandoso on ol art

ículo 386,so describe ol fraude génorico,realizado mediante el 

el engaffo ó •l aprovechamiento del error,y un caso de fraude -

calificado_ do máquinaciones ó de artificio~ ó antigua estafa -

en el 1lis11> precepto se soffalan las penas tanto del !raudo gá-
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n1rico co:r.o del c•lificado,a su v~z ~l ya reformado artí

culo 387,s• enumeran distintos caeos eancionados con las

miemae penas del fraudt géner1co. 

Siguiendo el orden de exposición de los nuevos artículos 

del código,s• pueden enumerar loe eiguient1e casos: 

I.-Praude d1 enga~o ó ap~ovechaciento del error(párrafo

primero del artículo 386)!1 fraude eo un error int•ncio

nalment1 caueado con el objeto dt apropiare~ de un bien d1 

otro.1 porque eu empleo implicaba necesariamente que •1 que 

resentía 11 p1rjuicio patrimonial..,d•12Ía. !11r precieamente -

el e~gaftado,siendo así q~e ee frecuente que el error se cau

et a una pereona para obtener la cosa ó el lucro a costa de 

otra dütinta. 

II.Praude califi~ado a~ c.i.quinaciór.e~ ó artificio~,ó anti

gua estafa(párrafo final del artículo 386 reformado).Deode 

anterior rtforma a eet1 precepto,notamos la desaparición -

del llamado •estafa" y qua se encontraba conoiderado en la 

01gunda parte del mencionado artículo 386,quet:>!!eñalaba: 

Cuando el suj1to pasivo del delito entregue la·cosa de que 

oe trata a virtud no sólo de engaño,sino de máquinacionas 

ó artificios que para obtener esa entr1ga •e haya empleado 

la pana e1fialada 1n loe incieoe aiit1rior1e e1 aumentará -

con prisión de tres días a doo añoe.(Último párrafo ahora 

supric.ido,del artículo 386 del código penal)!st1 delito -

llamado estafa en la le11gilaaión de !871 y en la doctrina 

constituye actual~ente un caoo de fraude calificado,con -

agravación de la penalidad compárandola con la del fraud1-

gínerico ,en consideración a qui el agente,para defraudar -

lo ajeno,no se conforma con el simple error causante del -

engaño de la víctima,sino que utili~a máquinacioneo ó arti

ficioe,1e decir,apoya su mentira en falsae comprobaciónee-
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exteriores que le dan mayor apariencia de verosimilitud 

porque lae máquinacionee ó artificios son eiemplt mani

feetaciónee doloeae del engafio,salvo que elaboradae ob

jetivamente y que dan por roeultado obtontr lo ajeno La 

eetafa 1s1 púee,una 1epecie dt fraude limitada a la re

cepción de coeae por medio de actitud•e engañoeae,no eim

plea,eino acompafiadae dt htchoe ext1rior1s que las ba

con rácilmonte croÍbloe.La eetafa •e un caeo •epocial li

mitado a la protección de loe bion•e contra lae falaci

ae preparadas objetivamont•,•• decir máquinadae ó arti

ficioeae.Kn nuestro Derecho,la 1etafa s• destaca por se

parado para poder aumentar loe márgonee d• la ponalidad

cómun d•l fraudo,esto,por que el ••tafador r•Pr•e•nta ma

yor peligro que ol vulgar dofraudador,ya que •n la prepa

ración artificial do eue engaños muoetra mayor malicia -

dificultando la provición dol atontado 1 eu poeiblo ovi

tamiento por la vícti ... 

r.s tlt?Mntos conetitutivos de la !etafa,conforme eu -

reglamentación mexicana eon: 

a)Empleo de máquinaciónes ó artificios 

b)Que por osos modioe •• logro la entrega de cosas ajonae, 

a)ln la Estafa,lae maniobras fraudulentas coneiston en -

qut el agente para bacera• de lae coeas,utilict máquina

cionee ó a.rtificioe,al fraude llamado estafa,reeulta que 

lae máquinacionee ó artificios eon aquelloe medioe onga

ñoeoe · o•ploadoe por •l agonto,apoyados on hechos materiales 

exteriores tangibles ó perceptibles por el ofendido,qu•

dan una forma precisa .-suficiente a la mentira para ha

cerla cro!blo,ol código ponal do I87I mencionaba lae má

quinaciónoe 1 artificios como los único ... modios do come

ter la ostafa,ol código penal de 1929,añadiÓ la locución 

•nga~os, 
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b}La! maquinaciónea 6 a~ti~icio~ ~eban ~ar ~or re!Ultado 

la entr1ga de la cooa, 

III.-Praude do D1f1nooreo ó do patroneo en asunto civil ó 

adminiotrativo.(Pracción I del artículo 387 d•l C.P.). 

Lao misma• penao(del fraude gén1rico)o1 impondrár. ••• -

I.-Al que obtenga dinero,valor1e ó cualqui~ra otra coaa,ofr1-

i1ndo •ncargar•• do la def•nsa 1e un proc1sado ó de un r10-

ó de la dir1cción o patrocinio 1n un asunto civil ó adrninio

trativo,oi no 1f1ctúa aquélla 6 no realiza ésta,s1a norqu1-

no •• haga cargo legalment• do la misma,ó oor qui renunci1-

ó abandono 11 negocio 6 la causa oin motivo justificado.lo

to delito croado en el código do JI,tuvo ou origon 1n la -

propuesta hecha por los jueceo penal•• dentro de las medi

das 1ncaminadaa a combatir la explotación 1cónomica de los 

int1reoadoo 1n loo aountoo judicial•• por parto do agont•• 

do negocios ó profesioniotas sin escrúpulos. 

Loo sujetos pasivos pueden eor:loe procooados on ol am

plio oignificado del vocablo,ó eoa loe que por,cualquior -

motivo eo encuentran bajo procedimiento penRl. 

11 oujeto activo eo el que compromete ouo oel'Vicioe de -

defenoa. 

La infracción •• conforma mediante el inctmplimiento ó
abandono injuotificado do loo ••rvtcioe de defonoa pactadoo. 

El delito eo •• car,cterioticamente patrimonial por que el

enriquocimiento indebido del autor,ol 1 olperjuicio a la ví

ctima,ee logran por la obtención de dinero ó cualquier coea. 

Y 11 maestro Gónzalea de la Vega llama a esto caeo frau

de impropio sancionado por ou analogía,por el fraude doctri

nario,1a que la obtención do valoree por el protagónista no

r1quiww1 onga~o previó,eino que el dolo surgé de la posteri

dad al abando11areo al ofondifo, 

Por eu parto Carrancá y Trujillo a máe do hablar do un-
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proceeado,hablá también del encargaree de dirección ó patro

cinio én un aeunto civil ó administrativo y no encargare• de 

la correepondiente actividad por motivo injuetificado. 

lV.-Praude de Di"pc"ición Indebida/.Lae mi"mae penas(del -

fraude g¡nerico)ee impondrán ••• 11.-Al que por título oneroso 

enajene algúna coaa con conocimiento de que no tiene derecho 

para dieponer de ella,ó la arriende,ó hipoteque,empeñe,ó gra

va de cualquier otro modo,ei ha recibido el precio,el alqui

lar,la cantidad en que la gravó,parte de elloe 6 un lucro -

equivalente.(J'racción 11 del art.387 del C6digo Penal). 

En el derecho romano;dentro de la amplia fórmula del eet1-

lionato,quedaban comprendidoe el hecho de gravar una coea ya 

gram.da,ocultando la p~imera afectaci6n,y la dobla vinta d1-

nna miema coea.Lae partidas(parte V,ley XIX,tít.Y),condona

ban al vendedor da coea ajena a pagar al comprador de buena 

t• al precio y todoe loe dañoe y manoecaboe quarraa r1eultar1n 

da la defraudaci6n;cuando una coea era empeñada a doe p1reo

na.e por .,¡e da lo que valía,ó cuando alguno 1mpeñaba coea -

aj1na no sabiéndolo el que la recibía,el juegador eetaba au

torizado para imponer una pena arbitraria. 

llueetra legielación vigente deetacá eepecialmente el delitó

dándole ,..yor exteneión que lae legielaci6nee extranjarae;su 

aecancia jurídica consista en la obtenci6n da un lucro por -

la diepoeición conciantemente indebida de una coea. 

Lae condiciónes de osto fraude son: 

a.-Una dispoeición onerosa del bién(enajenación,hipóteca,etc.) 

está acción puede recaer tanto en bienes como en inmuebles y

muebles. 

b.-Conocimiento por el autor de que no tiene derecho para la 

diepoeieión,como en loe caeoe ennque eabe que la cosa no le

pertenece ó eabe que eus derechos de do~inio se encuentran -

disminuidos legal ó contratualmente. 
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c)La defraudación prooiamente dicha,concistente en la obten

ción de un lucro cualquier•.(precio,renta,oréstamo,etc.). 

V.-Fraude por medio de Títulos Picticios Ó no pagaderoe. 

(fracción III del artículo 387 del código penal).-Lae mie

mae penae(delfraude génericc)se impo~Cfrán ..• III.Al que obten

ga de otro una cantidad de dinero ó cualquier otro l~cro,otor

gándole o endoeándole,a nor:i.bre precie ó de otro,ur1 documento

nominativo,a la orden ó al portador contra una persona eupuee

ta ó que el otorgante eabe que no ha de pagarle. 

La fracción III,del artícuh 387 menciona ciertae defrauda

ciónee·, que e1 pueden cometer con motivo de la emieión ó de .la 

circulación de loe .títuloe ~e credito,con la creación de eete ti¡n 

•epecial de fraude el legielador ha perseguido un doble obje-

to tutelador: 

a.-Seguridad en la emisión de loe títulos de credito a efec

to de que eu tomador no sea defraudado. 

b.-Dar mayor eeguridad en la circulación de loe títuloe, 

La neceeidad de aeegurar tanto la emisión coi;no la posterior

circulación de loe títulos de créditqee increménta con la -

que tambiln oxiete de proteger ofizcaemento el momento del

pago de la deuda consignada en el documento:eetá protección

debe de alcanzar en sue reep1ctivoe cae'oe,al tenedor del do

cumento,ó eea la Institución d1 crédito ó al narticular obli

gado" al nago. 

Loe elemento• del delito,eegún eu deocripción legal eon: 

Primer elemento:El otorgamiento ó el endoeo,en nombre propio 

ó de otro,de un documento nominativo a la orden a al portador. 

Segundo olemento:Obtención de una cantidad de dinero ó cual~i•r 

otro lucro. 

Tercer @lemento:La obligación documentaría debe ser contra -

pereona eupueeta(verdadero caeo d• faleedad),ó que le•l otor-
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gant• sab• que no ha de pagar(malicia), 

A 1etoe tree elemento~ ee reduce el analíeie de la disposición 

legal, 

Rxpedici6n de chequee no pagaderos,dentro de la mat•ria de-

. fraude por modio de título,. de crédito ficticios no pa~d1roo 

debe hacoreo oepecial •etudio d• lae defraudaci6nes que con

tanta frecuencia aparecen en loe negocioe mercantilee y ban

carioe,con motivo de la maliciona •x,•dición de chequoo ficti

cio• ó que el librador no tiene suficientes provición do fon

dee en eu cuenta al ala·vieta,lae razon•e que demandan énergi

ca s1gufidad para la circulación de loe ttulos de crédito en

general cobran mayor fuerza trátandose de loe cbequee,porqu• 

•~toe inetrut:lentoe están deetinado~ pref1rent1ment1 a eervir 

como de medio de pago al contado de lae deudas ya vencidas -

al euetituireo por medio del cheque la circulaci6n directa -

del din•ro,no es posiblo lograr eu ac•ptación universal en -

•l comercio si loe tomadoras del do111.1mento no go..an de garan

tíae jurídicae suficientee,tuteladorae de la buena fe en la

emieión,en la rápida circulación y •n sl exacto pago de la -

documento.Originalmente el c6digo de I87I no contenía una -

diepoeición expreea y directa que permitiera sancionar el -

libramiento doloso d• chequee ein el previo requisito de la 

provición de fondoe.!l código vigente da mayor alcance al -

fraude que puedo comotereo con títulos do crédito en gone -

ral•La Ley de Títulos 1 Operaciónee de Crédito,en eu artí-

cul_o 193, prescribe que sufrirá lae pena .. d•l fraude el librador 

d1 un cheque ure~entado en tiem~o si no ee pagado por no -

tener al librador fondos dieponibloe al expedirlo,por haber 

dispuesto de los fondos qua antes de quo tranecurrierá el

~lazo de pree1ntación ó por no tener autorización para expe

dir chequee a cargo del librado.Para la existencia del deli-
to basta la conciencia y voluntad de librar un chequo sin -
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fondoe disponiblee,ó con fondoe insufic1~ntee,ó sin tener 

autorización para •xpedirlo.La eanción se a~lica al libra

dor como enérgica man•ra d• tatelar la circulación del che

qu1,ya que 1ete documento eirvo de perfecto y autónomo in•

tru11rnto di pago de las obligacióne• vencida• ó d• la• sin

plazo ,~or lo que exist• la n•c•eidad d• otorgale un gran va

lor fiduciario. 

Loe elementoe d•l delito,conformo a su reglamentació~ eon loe

aiguient•er 

a)La acción d• librar un ch•que; 

b)Que el librador no tenga fondos disponibl•• al exp•dirlo,ó 

haya dienu•eto de los fondoe que tuviera ant•s d• tranecurri

do •l plazo d• pr•••ntación,ó no t•nga autorización para ex

pedir chequoe a cargo del librado;y 

c)Que el cheque baya •ido preeantado •n tiempo. 

La ilicitud deli~tiva ee manifieeta formalmente por el eim

ple hecho voluntario de librar ch•quee que ee eabe no pueden

eer pagadoe;en elló eetá el peligro, 

Vl,-l'raude contra eetabl•cimientoe com•rciales.-Lae miemae 

ponae(del fraud• génerico)ee impondrán ••• (fracción IV,dol art, 

387 d•l código p•nal),Al que •• haga eervir alguna coea ó ail

mita un eervicio en cualquier eetablecimiento comercial y no

pague su importe,Eet• precepto en leegielaciónee antorioree -

e1 equiparaba al robo. 

VII.-1raude en lae Compraventas al Contado.-(fracción V,dol 

artículo J87 del código penal),Al que compre una coea mu1bl1-

ofreciendo pagar su precio al contado y-rehúeo,deepuée de re

cibirla,hacor el pago ó devolver la coea,ei el vendejor l• -

exigiere lo primero dentro do quince díae de haber recibido

·la coea del comprador1-Aunque la prisión por deudae do cárac-

tor civil eetá prohibida,on éete caeo ei cabe la nrisión al -
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comprobar~e el dolo conque obró el agente al engañar al ven-

dedor sobre su eolvencia ecónom.ica y reteneree la coea ó el 

importe de la misma. 

VIII.-Praudo por falta de entrega de la cosa Ó devolución 

de su importe.(fracción VI del artículo )87 del Código Penal). 

Al qua ubiore vendido una cosa mueble 1 recibido su precio,ei 

no la entrega dentrro de loe quince días del plazo convenido 

o no devuelve eu importe 1n el miemo término,en el caeo d1-

qu1 e• le exija esto Último;letá nueva fracción viene a ~ftld

tituir el ángulo complementario para el vendador,aeí como ee

castiga al comprador de una cosa al no pagar el importe de la 

aiema do igual manera está el vendedor obligado a pagar la -

cosa ó a antregarla,cuando ya e• lo liquido al importe do la 

aie•· 

rx.-Praude da dobla venta da una mio .. coea.(Pracción VII, 

del artículo )87 del código penal).Al que vende a dos perlfO

nae una aiema coea eea mueble ó raíz,1 recibe el precio de la 

pri .. ra ó de la segunda enajenación de ambas ó de parte da él 

o cualquier otro lucro con perjuicio del primero ó segundo -

co11prador..La Jurisprudencia al respecto die• que aunque la -

doblo enajenación de un l.Jlmueblo no se haya hecho en escri

tura pÚblica sino .. diante contrato do promesa de venta,de -

todos 110doe s• consumá el Ílicito toda vez que ea obtiene un 

lucro indebido en perjuicio de alguno de los com-

pradores que en late caso as el últillO de loe adquirentes,por 

lo ·qua al fincar la reeponeablilidad del quejoso en el delito 

de fraude previeta en eetá fracción no ee violarán lae garan

tías del ais..,. 

X.-Praude da Usura.(Pracción VIII del artículo )87 del C P) 

Al que valiondose de la ignorancia ó de las malas condicio
nes ecónomicae de una pereona,obtenga de esta ventajae ueura-
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rias oor ~edio de contratas ó convenios en les cuáles se es

tipulen réditos ó lucroe superioree a loe del mercado. 

in eete caeo con frecuencia la víctima tiene que pagar inte

r,eee altee por lo que cuando esto euceda,el juez a petición 

del d1udor,tomando en cuenta lae circunstanciaD del caeo pu1 

de reducir eeoe intereeee al tino legal ó al usual en 11 mer 

cado,para •llÓ recabara datos en el Banco de ~éxico. 

XI.-l'raude por medio de Sustitutivo• de la Moneda.(fracci

Ón IX d•l artículo 387 del código penal).Al que para obtener 

un lucro indebido,ponga en circulación,fichas,tarjetae,~la.n

chuelae u otros objetoe de cualquier materia como eignoe con

vencionalee en sustitución de la moneda legal. 

El Ílicito de e•tá fracción radica ~n que oe Monopolio del 

Eetado Pederal acufiación de moneda de cureo legal,luogo eea

moneda en papel ó en métalico ee la única con poder libera

torio .También fuo rué el objeto de eetá fracción terminar 

con el abueo que ee cometía en alguno• lugaree obligando al 

trabajador a pagarl~ con tarjetae,planchuelae,a comprar en

esoe mismoe e~tablecimientoe,dándolee además mercancía de -

baja calidad a precio• muy altoe. 

XII.-l'raude do stmulación.-(fracción X del artículo 387 
del código penal.)Al que oimulare .un contrato,un acto ó oe

crito judicial,con perjuicio de otro ó para obtener cualquier 

beneficio indebido.Se prooumirá eimulado el juicio quotl!!• si

ga en contra de un depositarío judicial,cuando en virtu4 de

tal juicio,acción,actoó eecrito judicial resulte el eecueetro 

de una coea embargada o depoeitada con anterioridad,cualquie

ra que oea la persona contra la cuál s• siga la acción ó jui

cio. fteepecto al primer aepecto,es simulado el contrato cuan

do en él lae partes,confieean hechos ó convenioe faleoe.Loo

convenioe que producen que producen ó tra.nefieren lae obliga-
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ciónee tocan el nombre de contrato~.!eepecto al eegundo punto 

es simulado el acto que lao parteo declaran ó confiesan fal

eamente lo que en realidad no ha na8ado ó convenido entre -

ellas. La simulación es absoluta cuando el acto simulado na-· 

da tiene de real,y relativa cuando a un ato jurídico se le

da una falsa apariencia,que aculta su verdadero car,cter.La

absoluta no produce efectos jurídicos.Bl juicio simulado 01 

produce,segÚn Cbiovebda,cuando las partee emplean el juicio

con el ,fin de obtener el resultado práctico correspondiente 

a un negocio que no ee puede conetituir válidamente ó que 

con el fin de hacer creer en la exi~tencia de un eatado jurí

dico que lae partee entre eí reconocen como inexistente. 

!especto a la simulación de contrato,G6nzalez de la Vega nos 

dice que:La simulación concistirá en que las partes de mutuo 

acuerdo fijan ó aparentan la creación de obligaciónes o der•

cboe .se 1inje el contrato .mismo,no liui declaraciónes de ellos 

no debe confundir•• eató con la actitud dolosa de una do las 

partee al ocultar a eet' un pensamiento doloso secreto bajo 

apariencia equ{yoca ó que 01 a~rovecbe de la ignorancia de -

loe otros .La eilllllación dd contrato ea un acto polilateral. 

Para la existencia del delito no baat' la simulación de

contrato eino que ea hace necesario •1 perjuicio de tercero 

ajeno a la contratación.Como ejemplo de esta. podemos citar: 

I.-Simulación de donación en forl!IR de venta para defraudar

al fieco; 

2.-Simulación de precio inferior do contratos,para ahorrarse 

la .diferencia de i•pueetoe en perjuicio del fisco; 

3.-Pingillliento de crédito hipótecario ó prendario con perso

nae de confianza para burlar acreedoree ordinario~. 

La simulación d• actoe ó eecritoe judicial•• ee un delito 

que solo pueden cometer loe particulare8,puie si loe juecee

eimulan actoe judicialee en ejercicio de sue funciónee,come

ten delito de falsificación de docdmentoe públicos auténti-
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la Justicia.Tampoco consíste este d~lito en que alguna de lae 

partee ó intereoadoo en el juicio falte a la verdad en ouo de

claraciónes ó escritoe,pues estos hechos unilaterales son pre

vistoB como delitos eBpeciales,son falsedad en declaraciónee -

judicialeo e infcrmeo dados a la Autoridad. 

Bote delito también requiero la bilateralidad de lao partee 

~l cometerlo,que fingén interlees opueatos al reconocer el -

jues eue acciónee ó excepciénes !ictao como válidll.J!.Y también 

su~one un nerjuicio a un tercero ó la obtención de beneficio 

indebido. 

XIII .-Praude en loe ir.irteoe ó ?Or otroe medioo.(!racción 

XI del artículo 387 del código penal para 11 D.P.)Al que por 

sorteos 6 rifae,loteríae,promeeae de ventas ó por cualquier

otro medio,•• quede en todo ó en parte con lae cantidades -

rocibidui,sin entregar la mercancía ó abjeto ofrecido; 

SegÚn Carrancá y Trujillo,ee fraude imnropio,ya que la reten

ción do aercancíae u objeto• nrometidoo •• poet•rior a la -

del dinero y eetá última no obedece al engaBo ni al aprove

chamiento del error como medico operatorio• para la obtención 

de dicha entrega. en 
Gdnzalez de la Yega por ou narte dice que eote delito el enga-

Bo no ee eiempre la cau•a de enríquecimiento ilícito puee el -

dolo en el agente pulido nacer cuando ya haya recibido lae can

tidadee, llévandolo su codicia al incumplimiento de operaciónee 

ya pagadae, 

XIV.-Praude en lae Construccióneo,(fracción XII del art.-

387 del código penal) (fracción XIII del art.387 del c.P) 
Al tabricante,empresario,conetratita o constructor de una o

bra cualquiera,que emplee en la construcción de la misma,ma

teriale• en cantidad ó calidad inferior a la convenida ó mano 
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de obra inferior a la e~tipulada,~iempre que haya recibido el 

precio o parte de ol(fracción XII) Al vendedor de materialee

de construcción ó,cualquier eepecie,que habiendo recibido el

J)recio de- los miett.on,no loe entregan en eu totaludad ó cali

dad convenidoe.(fracción XIII).Al que emplo~e en la conetru

cción de una obra cualquiera,materialee en cantidad ó calidad 

inferioree a la convenida,ó a la mano de obra eetipulada,aeí

como al vandedor de materiales de construcción de cualquier -

eepecie,que habiendo recibido el precio no loe entregare en -

eu totalidad ó calidad convenidoo1Como vemoo en amboe precep

tos ee aprov,cha el error del ofendido • 

.Pl!AUDI XY .-PnAUDX POft SUPUESTAS EVCCACIOnES,ADIVINACIONES o 
CUftACIONES(fracción XT,del artículo 387).Al que explote la -

proocupaciónee,la supoetición ó la ignorancia de un ]:7Ueblo por 

~dio de supuesta evocación de eepÍritus,adivinaciónee ó cura

ciónee,ee una fracción que no neceeita mucha •X?licaci6n puée

encuadra perfecta.monto en la artículo 386,donde so habla de un 

ell81lfio para que exiet~ un fraude,púee ee obtienen lucroe de la 

credibilidad de las personas.(fraud• génerico). 

XIT.-PftAUDi In LA VJ:WTA o TftASPASO DE UNA nEGOCIACIOn (fracción 

XIV,dol artículo ,387 del código penal)al que venda ó traopase -

una negociación sin autorización de los acre•doree de ella,ó sin 

que el nuevo adquirente ee comprometa a reeponder de loe crédi

tos, eiem~re que Últi~s raeulten ineolutos Cuando la enajen~

ción eea hecha por una pereona moral,eerán penalm~nte reeponea

bles loe que autoriz•n aquella 7 loe dirigentes,inandatarios ó -

adllinistradoree que la e!lctuen1El llae~tro Gónr.alez de la Yega

dice,Debe haceree notar que el caeo eu~one una euepención de -

P&80S fraudulenta que encuadra perfectamente dentro del delito 

de Quiebra. 
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LOS TIPOS LEGALES DEL CHEQUE Y SUS CA!!ACTERISTIC.\S 

Al tratar de explicar eete tema no~ encontral!lOe que tenemoe 

que analizar el Capítulo IV ,Del! Cheque en •u Sección Segundo.

qui noe habla de lae: formae: 1epecial~--' del ch1que en eu8 artí

culos 197 al 207 de la Ley Ge~eral d• Título• y Operaciónee de 

Crédito,en donde al interpretar dicha Ley encontramoe loe Tinos 

legalee del cheque y a continuación loe enumeraremoe: 

•)Cheque Cru~ado.-11 cheque crutado,origir.ado en la práctica -

ingleea,ee aquel que el librador ó el tenedor cruzan en eu an

vereo con doe 1!n1ae paralel&q',el cruzamiento tiene por objeto 

dificultar el cobro del documento a tedor•• Ílegiti,.,e,púee co-

mo coneecuencia del cruta~iento,el cheque eolé podrá eer cobra-

do por una inetitución de Crédito,o. quién deberá endoearee para 

loe efectoe del cobro.Stllama Cheque Cruzado,el que lleva en el 

dorso doe líneae paral1las1Bi entre lae lÍneae del cruzamiento-

no aparece el nombre d1 la Inatitución que deba cobro.rlo,el cru~a

miento ee general,en caeo contrario,ee eepecial,y la inetitución 

dooignada •• la dnica que ¡ruede cobro.rlo,en el eo.eo de quo el li

brado pague un cheque cruzado a una pereona que no e•a una Ineti

tueión de crédito,ó no eoa la Institución e•pecialmente designada 

en caeo de cruzami•nto aepecial,eerá reeponeable del pago irr•gu• 

lar,segÚn previene el artículo I97 de la L r y O.C.,tampoeo ¡rueden 

borrares lae líneas del cruzamiento,por lo qu~ una Tez c?"t1%ado el 

ctequ1,no ~ueda perde~ ~u naturaleza de cheque cruzado. 

b)Chequo para abono en euenta.-Rl librador ó el tenedor dice el

artículo 198,puedon prohibir quo un cheque eea pagado en ltecti

vo,mediante la Inoorción do la !xpreeeión oara Abono en Cuenta.-

Zn ••t• eaoo,el librado eólo podrá hacer el pago abonando ol im

porto del cheque en la cuenta que llevo habra en favor del tene

dor .Jete choque no ea negociable.Como el interés de quién conviel'

t1 el documento en cheque para abono en cuenta,ee qui ee abone pre-
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ei~amente a la cuen~z de determinada per~ona,d~ede la inserción-

de la elaúeula r'lativa el cr.~que no es negociable.También en e8-

te eaeo el librador r~~pondf por pago irrtgular. 

c).-Cheque Ccrtif1carlo.-Ro aquel en el cúal la In•titución libr&

da b~ce constar que tiene en ~u poder !ondo8 ~uficiente8 para ha

cerlo efectivo,eetó tiene PQr objeto evitar cualquier po~ible dee

confian~a por parte del to1:1ador,ya que la certificación de un che

que produce los mismoe efectos que la aceptación de una letra de

cambio ,6 sea que el Banco adquiere la obligación Incondicional •

ineludible de pagarlo,el chque certificado no puede ser al portado: 

ni ~s negociable •. ,en el momento de hacer la vertificación de un -

cbeque,la Institución librada puede ~eparar 8U importe de la cuen

ta del librador,para eu ~ropia ~rotección.un ch~que certificado -

sólo e• puede revocar devolviéndolo al librado para su cancelaci

ón,el importe del cheque que certifique un banco eerá cargado in

JMdiatlll!!<!nte en la cuenta del librador,co"'> ei hubiera eido paga

do; sólo as! se tiene la certosa de que tendrá fondos euficientee 

para hacer honor a la certifiación. 

Bl librador puede obtener qu~ 8e restabl~~ca el ealdo de 8U cuen

ta mediante la cancelación del cheque qDe ha de sor devuelto al -

librador que lo certificó.in cheque certifiacdo eigue diciendo el 

artículo 199,no es nogociable,y la aceptación produce los miemoe 

efectos que la letra de caabio. 

d)C}iegues no Negociables.- Cheques no negociables aon aquellos que 

no ¡rueden ser endossados por el tenedor,la no negociabilidad pro

viene de la ley,como loe cheque para abono en cuenta ó certifiea

dos,ó' de la inecrción,en el documento,de la cláueula respectiva -

La no negociabilidad as relativa,pÚes tales documentos,~egún -

disJ!One el artículo 201,eólo paeden endosaree a una institución 

de crédito para eu cobro,en cualquier chequ1 nominativo puede in

sartaree la claúsula"no Kegociable"• 
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1)Cheque de Viajero.-En !tRli4. eur::r! lo 11ue los tratadistas ita

lianoe han llamado cheque circular,s~n documentos que ex~ide una

inetitución de crédito a ~u propio cargo,y en favor de personas -

determinadae;eon pagaderos por cualqui~ra d~ la sucureale8 corree

ponealee de:ila institución libradora,situadae en diversa~ pla!as

cuya linta debe proporcion~rsc al to~dor,el que adquierá eetos

documentos deberá fir~arloe en el comento en que los reciba,y no 

eolamentc cuando loe cobre,pués la identidad de lae firma5 coneti

~uye identificación necesaria para hacerlos efectivos. 

Los cinco artículos (202 al 206)que nuestra ley dedica a los -

cheque d1 viajero son ineuf icientee y de hechos carentee de apli

cación Insuficieotee,pÚee no contienen normae eobre plazoe de pre

aentación,eobre caducidad ni sobre preecripción que eon n6ceeariae 

dadas las carácteristica• del título.Los cheque• de viajero puede

ponerloe en circulim.ción la m.atriz,6 sus t!Ucurasales ó corre.eponea

lta autorit.o.doo por ella,sélo que el correepon•al que ponga en cil'

culación loo cheque•,•• obliga coll1'l endosante.Los chequee de viaj~ 

ro son siemnre a la orden,y el tenedor deberá de firmarlos,para -

que eu firma sea certificada por el emitente,y cotejada por quiln 

pague •l cheque. 

Lee che.que de viajero,por su propia naturaleza no tienen plazo de

presentación 1 su pre•cripción •• de un afio lote plazo ee incoven~ 

entamente corto.!stoe docucentos pu!den eer pagaderoe en la Kepú

blica ó en el extrajero.l~s documento• que no hafan oido cobradoe 

serán devuelto• al emitcnte,quién deberá reitegTar eu valor al te

nedor.Loe bancoe Mexicanos han abandonado la práctica de ex~edir

sue chequee de viajero,y sirven sólo como agentee de loe bancos -

norteamericanoe,para la !misión de talee títuloe. 

f)Cheguee de Caja.- Son loe que se giran en diversas dependencillll 

de una miema Inetitución.E~tos cheques deben ser nominativoe y no 

negociables. 
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Las Instituciónes d~ crédito pueden,segÚ.n establece el art!culo 

200,expedir chequee de caja,a cargo de sue propiae dependenciae 

estos chequeB serán nominativos y no negociablesteetoe t!tulos-

no son propia~nte ch~ques sino pagarés a la vista,por ser li

brados por una Institución a cargo de sí misma,la práctica comer

cial ha coneagra~1J' el uso de estos documentos, bajo la forma de

cheques,como lo reconoce la Ley Uniforme,que los acepta sólo -

cu~do se giran de un departamento a otro del propio banco,entre 

noeotroe,loe bancos usan loe cheques de caja,girándolos d~ \L,a de

pendencia a otra,ó contra la miema dependencia libradora. 

g)Cbequee Yademecum ó con provición garantiEada.-En Inglaterra 

un banco estableció un ingenioso eietema para dar confian~a a-

eua cheques:el banco hacía la declaración de que eólo entregaba

tl!;lonaríoa contra depÓeitoe;en cada uno de los eequeletoe del ta

lonario,el banco anotaba la sulml máxima por la que el cheque po

día ser librado,y por to.nto,dentro de eetoe lÍmitee,el tomador

i>od!a tener la eeguridad de que el título eerúa atendido por el 

banco..Xete tipo de chequee fue introducido en Italia por la prác

tica bancaria,y ee lee ha lla11ado chequee limitadoe,de provición 

garantisada.~l proyecto de Código de Comercio ha recogido eeta

eepecie de cheque~."11 proyecto establece la poeibilidad de que-

el banco entregue a eu cuentababiente eequeletoe de chequee con

proTición garantizada,en los cúalee consta la fecha en que el ban

co loe entrega y,con cáracteree impreeOa,la cuantía máxima por la 

que el cheque puede ser librado,agrega el proyecto que loe chequee 

con provición garantizada no podrán ser al portador,que la entrega 

de machotes producirá efectos de certificación,y que la garantía

de la provición ee extinguirá ei loe chequee ee expiden deepuéa

de ttree meeee de entregadoe loe machotee,ó ei no se presentan para 

BU cobro dentro del plazo de preeentación. 
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2.4.-Diferencia entre el cheque Y los df~.n TÍ tules de Cr€dito: 

Con el mismo ob~eto que es el ª' concc~r la naturale~a ju

rídica d• nu•etro título de crédito(Cheque),y al rni~mo ti•mpo d• 

demostrar su idenpendencia jur!dica frente a todos los demás tí

tulos de crld1to 1vRrnas a abordar éste nunto haciendo la advert!n

cia de que unicamente ncs ocuoere~os con a~olitud de la diferen

ciación entre el cheque y la letra de ca~bio,nor ser la letra de 

cambio el único documento que puede nrestarse a confusiónes,oúes 

l~ que reeuecta a loe de~~s títulos de credito CA tanta y tan mar 

cada la diferencia entre unos y otros,que bastará una exposición

tan so~era y breve nara darnos cuenta de dicha diferencia, 

Loe Títulos de crédito..Denominación:La denominación de los 

Títulos de Crédito,ha sido combatida por considerarla inexacta

afirmando que grámat1calme11te no concu•rda la expre•iÓn con •1-

eentido jurídico,en virtud de que no todos los títulos son de -

crédito, 

Definición1La Ley de Títulos y Operaciónes do Crédito esta

blee' que los títulos de crédito son cosas mercantiles,dicha ley 

da la aiguient• definición: "Son títulos de Creóito· loa documentos 

necesarios para ejercitar el Der~rho Literal que en ellos se con

signa" ( 20). 

"La letra de caml:io:es un título de crédito que contiene lo.

orden incondiciohal que una nersona llamada girador da a otra -

llamada girado de pagar une suma de dinero a un tercero que se

lla.ma b.noriciario, en época y lugar determinado•" ( 21), 

Para algunos autoree la letra de cambió se originó en Babi

lonia, !gipto,pero aunque en la Antiguedad habían Instituciónes -

<20 ),Ley de Títuloe y Op•~aciónes de crédito.,Título Primero,c•P. 
itulo !,de las diversas clases de títulos de crédito.rág,21!. 

( 2I ),Puente,Arturo y Calvo,Octavio.-De_z:ec.hD ~er.cantV,.Pá~ •. rqB"p 
Ec1ción ~u1nta,~c1to~1al o-
rrd~ S.A.,Vlxico.D.?.!965. 
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semejantes,está no aparece sino en la edad media,en los peque

ños estados de Italia.En está época consi~tía en un documento

mediante el cúal una person~ pedía a otra que nagara una suma

de dinero a una tercera. 

El ~rt!culo 76 de la ley de Títulos y Operaciónes de crédito

establece como requisitos de ·la letra de ca~bio los .siguientes: 

I.-La mención de ser letra de cambió,inserta en el documento; 
II.-La exnreeión del lugar y del día,mes y año en que se sus-

cribe; 
III.-La orden incondicional al girado de pagar una suma determi-

nada de dinero; 
IV.-El nocbre del girado; 
V,-El lugar y la época del pago; 
VI.-El nombre de la nersona a nombre de quiin ha de hacersr. el na

go¡y 
VII.-La firma drl girador ó de la persona que suscriba a su ruego 

ó a su nombre. 

Sin alguno de los requisitos esenciales la letra de cambio

no existe. 

Si no se menciona el Lugar de Pago,se entiende como tal el do

micilio del girado,en este documento no se podrán estipular intere

ses,y cualquier mención de ellos se tendrá propuesta. 

Con relaci6n a la época de su vencimiento la letra puede ser: 

a)A la vista. 
b)A cierto tiempo vista. 
c)A cierto tiempo fecha. 
d)A día fijo. 

La letr~ a"la Vista"dfberá ser nagada al momento de su presen

tación; 11A cierto tiempo vista",será pagada en un pl;z.!:o que empe~a

rá ~correr al ser aceptada por el girado;"A cierto tiempo ~echa"

el plazo empie~a a correr desde la extiedici6n del documento;"-" día 

fijo",se exoresará en el documento la fecha exacta de su vencimien

to ,con expresión de día,mes y Rño.Si no se expresá fecha de su ven

cimiento,la letra se entenderá oagádera a la vista.En ceso de que -

el día del vencimiento fuera inhabil,éste se entenderá ~rorrogado -

hasta el nrim•r día hábil siguiente,pero los díae inhabiles inter-



rnedios se contarin pera el c~:nt!ut!- dt: ~ rla;·~. 

"!!l Chequc";En los bP.ncos 1~ ~ .. ri1Js!.to en la t"':.ienca df-l ~edi

ttrrand:o,se origin~ el chequ.! ;..odt:-::::,en Venei.:ia. en la edad media 

se uso con el noebrl d~ Contadi di Sanco,en los bancos holandeses 

usaron documentos ee~~jantes a los ahcques 1 baj~ l• deno~~nación-

de "Letras de Cajero" ,de Holanda estos docurr:.entcs pasaron a Ingla

terra en ti:l siglo XVII ~fond~ los regla:"":enten '! le dan el noa:Ore de. 

cheque.El texto legal dt la r.:ate~ia ne da una de~1nici6n de cheque 

pe.ro atendiendo a la doctrina p1.ud~ definir~e de la siguiente n:.a

nerar"TÍtulo-valo~ dírigido a una In~tituci6n de crédito,con ~1-

qu1? se. da la. orden incondic1onfll de! nagnr a la \"ista una c~?ltidaé 

de dinero a cuenta de una nrevis16n nrevía y en la for?r.a convenid;;... 

Pr1~ord1alcentt,rl chequ& es un instrumento d~ pago que susti

tuye al nago en dinero,puesta que consiste en u.~a orden dada al ban-. 

co.~ara que nague a la vista una cantidad de dinero con cargo a los 

fondos di•pon1blee del librador. 

La finalidad del cheque es servir cotIJO instrumento de pago,por

que renresenta dinero del que pu•d< disponer en el acto el libra

dor;.el cheque ee ur.. t!tulo de cr~d1to oorque se p~ede ejercitar-

el derecho literal que en el documento se coneigna,para que una

persona pueda librar un cheque,es necesario que previamente halla 

h~cho un der.Osito de dinero en el banco:en consecuencia el banco 

ee obliga,una vet aue ha recibido el dinero del cuente.habiente a 

pagar loe choques que el cliente libre a cargo del eal6o de su cuen

ta.A la c~enta de los che~ues se les deno~ina cuenta corriente. 

El cheque puede ser noo1n~t1vo ó nl portador;el que no indique 

a favor d• quién a• oxnid• y oue contangá la elaúsub al nortador 

,se renutará nal porte.dorn,el cheque será nom.ina.tivo cuando se ex

pida a favor de persona deter~inada. 

El cheque segÚn el artículo I76 de la Ley de Títulos y Opera

ciónee de Crldito,dece reunir los siguientes requisitos: 
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I.-La mención de ser cheque,1nserta en el texto del documento; 
II.-Bl lugar y la fecha en que se expide; 
111.-La orCen incondicional de uagar una suma determinada de di-

nero; 
IV.-El nombre del librado; 
V.-El lugar del =~; 
VI.-La firma del librador. 

Las analogías entre el cheque y la letra de cambio son ex

traordinarian, tanto que se ha llegado ~afirmar su identidad sub

stancial,el cheque en Inglaterra,según el artículo 73 del Bill -

of Exchange.,no es sino •una letra de cambio girRda a la vistaíso

bre cuenta abierta a cargo· de un banquero que autorizó.su emisión( 

algunas dif~rencias los separan,pero el mecanismo en ambos títulos 

es idijaticos en ·los doa.-encontramo" .-una: irtii:itaci6n para pagar di

rigida a un tercero.,Nouguier,en su obra Des cheques dice:al refe

rirse a eato:•Tiene tantos puntos de contacto,que como los títulos 

a la orden,la legislaci6n sobre el cheque uued• estár comprendida

en el mismo capítulo que rige a la letra de cambio. 

Loe dos ee pagan a la vist~,aunque hacemos la aclaración que no 

es requisito esencial de la letra de cambio,ambos se transmiten-' . 
por el Endoso:La palabra endoso proviene de la voz latinR dorsum-

espalda,aunque algunos juristas,afirman que derivá ddl francés En

doesement ,espalda~ ,y la falta de pago se hace constar por un mis

mo medio:el protesto. 

Por dichas analogías se justifica que en nuestro derecho la ma

yor parte de los preceptos relativos a la letra de cambio sean a

plicables al ch~que. 

Se!ha dicho que el Cheque e~ •una letra d cambio a la vista" 

a cargo de un banco,el rlgimen jurídico de uno y de otro en algu

nos puntos discrepan sustancialmente,como consecuencia de la di

versa función económica que les corresponde por su pronia natura

leza,aunque ambos son jurídicamente títulos de crédito,la letra

de cambio,independientemente,se emplea como instrumento de cr~di-
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to lo misoo que el pagaré;al ~aso que el cheque es un instrumento 

de pago,1as requisitos del cheque son similares a los exigibles

en la letra de cambio:solo no lo es el noobre del beneficiario -

porque el cheque nuede extenderse al nortador,la mención que ha de 

contener es la de ser ch~que ,el lugar de expcdici6n no es,en ri

gor,esencial,pues se establecen presuncion~s legales,basadas,ci=: 

tamente,en el nronio docurnento,lo mis~o respecto al lugar del p~ 

go, las funciones que res ne e to a la 1 e tra de cambio al lu_ga!' de l~ 

expedición,las tiene también el cheque;pero ade:nás tiene otro:com 

pararlo con el lugar en que el d~cumento es nagadero,resulta nec~ 

sario nara d~terminar cuil es el nlazo dentro del cual ha de nre

sentarse el cobr6,pues es diverso se¡;Ú.n que el cheque sea pa~ade

ro en el mismo lugar en que fue creado,ó en otro. 

Clúsula escencial,la ~ecta de expedición ,!a fecha de expedici6n 

del cheque tiene las mist:las funciones que la letra de cambio:al

igual que el lugar en que se suscribe el docurr.ento,está mención

tiene mayor i~pcrtancia que en la letra ó en el ~agaré,atenta la

brevedad d· ~os plazos oara la nresentaci6n al pago y nara la ex

tinci6n df la accidn cR~biaria por nrescri;c16n,este plazo ccffiiem 

za al ter:ninn.:. ~~qull,nara la 1etr-. de Cé1rr.b10 Y p?.ra el nagaré se

exige la fecha df suscrincién:rara el cheque la exoedición,cabe

not-.r que no se E~nlea r s~ecto del cheque,!4 ~isma nrecisa fór

mula que con relación ;¡ la letr• Ce cambio, t"ara la cual se re qui~ 

re indicar d!a,rnes y a~o;para el cheq11e~se exige simplemente la -

fecha tgtrn.l exnr~s1ón que rt-~~ecto d!l pR:gari. 

El c~eque ha de pagarse ?recisamente ~ediante la entre~a de la 

cruitidad de divisas que ex':!resa;una sur:ia determinada,y no sir.n:le

mente determinable,co~o lo sería en el caso de una letra de cambio 

ó un oagaré. 

Vi::;tas y enurr.eradas las rir1nciriales se:r.ejanzas trataremos de

d1fertnciar estos docur.entos,de acuerdo ccn su función econ6mica 

el cheque es un instru~ento de nago y la letra de cambio un ins-
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tru~ento dr circulación,nc esto d~t~T.O~ C~ afirmar que el-

ori~ero no nueda circular,pu~s es nosible~ue mientras que el -

tomador del dQcumento lo presenta al banc~ libra2o para hacerlo 

ef~ctivo,lo endose 6 lo entregue a otra µersona,ésta a otra y

así sucesivamente,hasta su ~resentaci6n nor la últirr~ al lib~ado 

y en está forma ha servido co~~ un instrumento de circulación -

~sto puede !!wr cosa meramente accidental y nor lo tanto. imnro

nia de su funci6n,ya que generalmente no es ese el fin con el -

que se émit~ 1 ni tampoco lo quE emerge d~ su naturaleza. 

El cheque es de vencimiento corto nues es un in~tru~ento de-a 

nago;y por eGt de acuerdo con el artículo 18! de la ley de títu

los y op~racié~es df cr~d1to;se e3tab1ccen periodos relativamen~ 

cortos en la oresentación nara su cobro. 

Artículo I8I.-L,,s cheques deberán nresentarse Para su oago: 
I.-Dentro de lo~ quinc~ días natur~1es que sigan al de su fecha 

si fueren oagade!"os en Pl :nisrno lugnr d"-' su expedición. 
!!.-Dentro de un ~es,si fueren exnedidos 6 pagaderos en diversos 

Jugares dtl territorio Nacional; 
III.-Dent:-o r!c tres meses,si fueren exnedidos -en el Extranjero y 

pagadero~ ~n el Territorio Nacional,y 
IV.-Dent~o de tres mcscs,si fu~ro!1 exned1dos dentro del Territo

rio Nacional Dúr3 ser nagaderos en el extrar1jero,siernpre que 
nue no fi,ien otro plazo las le_v(:s del lugar de presentación. 

Al co!1trario verno~ en las I.ctraa de Cnmbio oue los nlar::os de

acue:-Co con ~1 artículo 79,son: 

Artículo .79.-La letra de cambio nuede ser girada: 
I.-.'. la vista. 
II.-A cierto tie~po vista. 
III.-A cierto tiempo fecha. 
IV -A día fijo. 

Ei cheque sólo ouedE ser expedido 'POr quién,teniendo fondos

disponibles en una Institución de créd1to,sea autorizado por és

ta para librar cheques a su cargo.Tratandase de la letra de cam-· 

bio,en nin;;ún caso se exige este requisito. 

La letra de ca:-:-.bio es un título eminenter.?ente fiduciario un-
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instrumento de circulación,basado princiualmente en operaciones 

de confianza:el que lorecibe nor lo general,no se nene a averi

~ar si el girado tiene ó no fondos dis~onibles de parte del -

girador y,en el cheque,el elemento confianza d· saparece ó paea

a segundo término,debido a que el que lo entrega debe tener una 

suma disponibl• en poder del que debe pegarlo,co~a que el legis

lador asegura con las sanciones penales prescritas en el artí

culo 386 del Código Penal Vigente. 

Aun cuando consideramos casi innecesario hacer notar la dife

rencia del cheque con los demás títulos de crldi to, pasaremos ·a -

hacerlo con la l'"..aYor brevedad nosible: 

El Pegarl:Es un título de crldito que contiene la promesa in

condicional del suscriptor de pagar en lugar y lpoca determinada 

una suma de dinero a la orden del tomador. 

Antes d< que existierá la Ley Uniforme de Ginebra,el Códi

go de Comercio Italiano,comprend:!a en el mismo 'lCap!tulo ala Le

tra de Cambio y al nagaré y definía al nagarl como la letra de

cambio girada a cargo del mismo que la emitió,nero desnués de -

dicha ley ya se ahn senarado estos documentos. 

Tanto en uno como en otro,la ?ereona que recla~a el pago fue

ra de la entrega del Título ,no '11!stá sujeta a ninguna contrapresta

cid'n ya que ambos documentos se dir.igen con carácter incondicio

nal, los dos dan derecho a una cantidad de dinero,en cuanto a la

ley de su circulaci6n,el nrimero es un Título de crédito nomina

tivo y por lo que se refiere a ~u relaci6n con el negocio que le 

dió origen,es abstracto:es ~remesa incondicional que da derecho 

a dinero,al igual que la letra de cambio es un título completo-

ya oue puede por si mismo ejercitar las prestaciónes en el re

presentadas.Sin embargo existen las siguientes diferencias:en -

el pagaré existen dos personas,intervienen solo dos personae,-

el suscriptor,que es quiln lo crea y el tomador que es el pri-

mer beneficiario,en la letra de cambio son tres,aunque en algu-
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nos casos se pueden reducir a dos,desde el preciso momento en que ~ 

el pagarl se suscribe por el creador,se estima que ha habido acept~ 

ción;en consecuencia no exi~te la intervención para la aceptaci6n-

y s! para el p~~~,en e~te puedt existi~ la,clausula para intereses 

no ~orator1os,ó ~~a que puece CD~~ener los intereses que se deben

desde le fecha en que se suGcribe el vencimiento,se pueden estipular" 

tambi~n intereses qu~ no sean legalea,lo cual no sucede en la letra 

de cambio,laa diferencias d~l cheque con el pagaré vienen a ser ca

.si las mis~~s que las del pritnl!ro con la letra de cambio,nada más ~ 

que estas son :nás,y al rni~oo tiemPo ~s ~centuadas. 

En el cheque intervienen tres personas,es un instrumento de pago 

puede ser al portador,es de vencimiento corto,es de previción pre

via y forzoza,solo puede ser expedido a cargo de una institución de 

crt!dito. 

En el pagari intervienen dos pereonas,es un instrumento de circ~ 

laci6n,es un instrumento de crédito,es siempre nominativo,no es de

vencimiento corto,no se necesita promisi6n previa ni forzosa. 

Estas diferen«ias,sin ser todas,sí son,cuando menos las más im

portantes y las más salientes. 

Diferencias del Cheque con el Certificado de Depósito y el B<:_ 

no de PrendaaSon tantas y tan marcadas que unicamente citaremos las 

principales nara abarcar todas las diferencias más importantes: 

El cheque es un título de crédito moneda,abstracto,intervienen -

tres ner~onns,solo puede ser expedido por una Institución de crádito 

de provisión previa y forzo~a. 

El certificado de d~posito acredita la prooiedad de mercancías 8 

6 bienes depó~útados en el al macen que lo emite ,s61o los Alma.cenes

Generales de DeoÓ9ito,~ueden exnedir estos títulos. 

Diferencins d l Cheque con las acciones.-Por conocidas en una

for~ somera,~ero ya !:lás o menos tratadas,las car~cterísticas esen

ciales dl cheque,lRs omitiwos,indicAndo únicamente la princi~al ca-
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rActeríetica de las acciones,con lo que bastará para diferenciar 

al cheque con las acciones. 

Las accionea ea en lo que se divide el capítal social de una 

aociedad y sirven para creditar y tranarnitir la calidad y los dere

chos dl socio. 

Por lo excuesto Rnteriormente,ooOemos afir"~r que el cheque es 

un título de cridito aútonorno con caracter!sticaa especi~les y

diferentes a todos loa demáa Título de Crldito. 



CAPITULO IlI 

"Problemas que plantean el Delito 
de libramiento de cheques sin -
fondos.-Elementos específicos de 
libramiento de chequee sin fon
dos.-Bxpedici6n de Chequee no pa 
gaderos.-Idea general del cheque 
y d•l delito de su libramiento -
de cheque sin fondo.-Delito For
mal.-Delito de Dafto." 

"Problemas que plantean el delito de libramiento de Chequea 

sin Fondos". 

3,I.-BL&ll!ENTOS ESPBCIFICOS DEL LIBHAMIBNTO DB CHEQUES SIN FONDO.-

El primero de ellos ee el elemento objetivo,cuya denominaci-

ón correcta es la conducta ó el hecho pero en atención a esto d~

be determinaroe,si el delito del que habla el artículo 193 de la

Ley de Título y Operaciónee de Crldito,es un delicto de simple con

ducta,de pur~ actividad ó bien requiere si requiere de un resul

tado. El fl!aestro G6nzale.• Bustamante opina que la conducta se ma

nifiesta en el acto mismo del libramiento del cheque,y que el li 

brarniento de ese cheque sin fondos requiere de un reeult2do mate

rial oue se manifiesta en el impago del documento, 

Se plantia también la cuestión de si el legislador quiso

comprender ese delito dentro de la categoría de los patrimonia

les,d si quí~o unicamente con la creación de iee delito,proteger 

la ctrculsci6n fiduciaria del cheque para evitar dudae y tropie

zo~ ~n las transacciónes. 

Algunos tratadistas como el 'laeetro G6nzalez de la Vega,

opinan que no se trata de un Delito Patrimonial pués si lo fue

ra no hubiera sido necesario crear la nu~va figura d~lictiva que 

nos ocupa,pués l~s caeos en que el libra~íento sirve para la ob

t•nción de lucro,está previsto en el artículo )87 del Código Pe-



(~8) 

nal Vigente,fracción III.-por otra parte G:~nz•l~~ de la Vega o

pina quo se tratá de un delito formal,oninion que es rebatida

por~Gonzalez Bustamante al afirmar que sólo los delitos de sim 

ples movimientos corporalee sin resultado,ó de m'ra acción son 

los formales,y en consecuencia con lo anterior,el libramiento

de chequee sin fondos tiene un resultado material,luego no se.

trata de un delito formal,ee trata !n c~creto de un delito ma

terial y no es fígura específica del fraude. 

En realidad se trata de un delito de peligro,se dice que 

se trata también de un delito mixto de acción Y de omisión: 

la acción se lleva a cabo en el momento de librar el cheque; 

y la omisión es la falta de provición oportuna para que ese che

que pueda ser pagado. 

3.2.-BXPEDICION DE CHEQUES NO PAGADEROS.-El cheque deberá ser 

presentado nara su nago,de los quince días que sigan a su fe

cha de expedición,si es pagadero en el mismo lugar en que se

exnide;dentro de un mee si es,si es en algún lugar de la ReEu 

blica:y dentro de tres meses si es exnedido en el extranjero

para ser oagado en Territorio Nacional,ó viceverSa,Cuando sin 

causa Justa se niegue el librado a uagar un cheque,teniendo -

fondos suficientes del librador,resarcirá a lste los daños y

perjuicios que con ello le ocacione - :la indemnización será 

cuando menos del 20~ del valor del cheque,el librado puede -

negarse a pagar el cheque válidamente,si tiene noticias de -

que el librador en estado de quiebra ó de eusnensión de pagos 

Queda a elección del tenedor el aceptar ó rechazar el pago -

parcial que se le ofresca. 

El cheque que no sea nagedo nuede ser Protestado en la -

misma forma que los documentos anteriormente estudiados:EL

PROTESTO;tiene por objeto establecer en forma autentica que

una letra fue presentRda en tiempo.,sin Embargo la misma ano-
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tación que el mismo librado ~onga en el cheque en el sentido 

de que fue presentado en tiempo,y no naga surtirá los efectos 

del protestoten este caso el tenedor tiene la obligación d~ -

dar aviso a todos los signatarios del documento que ha anota

do su dirección. 

El librador del cheque nresentado en tiempo y no cagado -

nor cnusa Imoutable al nronio librador,resarcirá al tenedor

de los dRños y ui!rjuicios que le hubiere ocacionado ,los cúales 

en ningÚn caso serán inferiore5 al veinte oor ciento dr-1 valo~ 

del cheque;si el cheque no fue nagado uor carecer el ~:.brndo:r 

de fondos suficientes,éste sufrirá,además,la nena que corres

nond+'- al d~lito de fraude, la c:úal incluye nrisión y multa. 

Negativa JustifiRcad df Pago,consecuencias: 

Puede el banco librado negar el pago ce u.~ chequ• por múl

tiples razones,que se dejan reducir a tres grupos: 

a)lrregularidades en el documento. 
b)Revocación del Cheque. 
c)Carencia de. fondos disponiblee del librador. 

La existP-ncia de alguna de tales causas exime al B~~co de

responsabilidad frente al desnósitante;tambiln debe Ce rehusar 

el pago en caso de que el librador haya sido declarado en sue

pensi6n de oagos,quiebra ó concurso(art!culo 188),por lo con

trario,está obligado,frente al librador ó sus causahabientes

ª atender el cheque,en caso de muerte ó incapacidad del pro

pio librador (artículos 186 y 187). 

Cualquiera que sea la negativa de pago,hace surgir al li

brador una responsabilidad que puede ser de carácter civil ó 

l'!enal. 

Rechazo Injustificado del Cheque.-La negativa de nago -

~ar parte d•l banco librado,resoecto de ~ste carece de conse

cuencias ca~biarias,aunque no éste justificada. 
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RechRzo nor Alteración 6 falsificación del ,:heque: 

El banco paga válidamente si un cheque ha sido alterado

para hacerlo anarecer por mayor cantid~d que la sentada nor 

el librador 6 si la firma de ~ste fue falsificada,en caso de 

que la alteración ó la falsificación deriven de la culpa del 

nronio librador 6 de sus factores,representantes ó dependien

tes (artículo 194). 

Comnrobación del Rechazo del cheque:La negativa d~ nago

ha de hacerse constar,en nrincipio mediante protesto (artí

culo !90),usualmente en hoja anexa al cheque,llamada 11 aviso 

de devoluciÓn",e.n la cuál lleva en el reverso la causa oor

la cuál se rechaza al cheque. 

Negativa dfl Pago,derechos del tenedor:Comorobado el r& 

chazo,el tenedor del cheque ~uede reclamar del libradorrsi~ 

le es imputable la causa del rechazo,el pago del importe del 

documento,más un 20\< por concepto de daños y per~uicios (art

ículo 193 de la Ley de Títulos y Operaciónes de Cr~dito,pri

mer párrafo)salvo que rindiera prueba de que ~stos son su

periores. 

Los endosantes ~on responsables,salvo claúsula de exonera

cíón,del pago del importe del documento, pero no de ·resarcir

daños y perjuicios,~ues el rechazo no les es imnutable,lo -

que explica que el artículo 193 n~ los mencione. 

3. 3. -IDEA GENt:RAL Di:'L CHEQUE Y DEL DELITO DEL LI"IRAl;fHNTO DEL 
CHEQUE SIN FONDOS: 

El libramiento de cheques sin fondo,reglamentado por el 

artículo 193 de la Ley General de Títulos y Operaciónes de 

Crédito,mismo que se castiga cono Praude y es uno de los g~

neros de fraude que contiene nuestro Código PenRl Vigente. 

En CUP:"ito instrumento de nago,el cheque es sucedáneo d.e

la moneda,y como la de está,su circu1Rci6n es de interés pú -
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blico;orfcisa inspirar confianza en que ·será puntualment~ pa~ 

gado,de aquí que se acuda al derecho penal para que además de 

las sanciones civiles(resarcimiento de daños con un minímo de 

20% del importe del cheque) en ciertos casos se conmine con -

sanciones penales al librador que da lugar a que el cheque no 

sea honrado nor el ba."'lco a cuyo cargo se expidió. 

Las establece el segundo uárrafo del artículo 193 de la L•Y 

de títulos y Operaciónes de Cr6dito que a la letra dice:· 

"El librador de un cheque presentado en tiem!>O y no paga

do, por causa imputable al nronio librador,resarcirá al tene

dor los daños y perjuicios que con ello le ocacione. 

En ningún ceso la indemnización será del veinte nor ciento 

del valor del cheque".( 22). 

Pueden redurciree a dos las hipótesis que dan lugar a

que se ·15ancioile penalmente al librador: 

a)Carencia de autorización nara exnedir cheques a cargo del -

librado; 

b)Carencia de fondos diauonibles en poder del librado,bien -

sea por no haberlos tenido el librador al expedir el cheque

ó porque haya disuueato de ellos antes de transcurrir el pla

zo de presentaci6n. 

Características del Delito. de Libramiento de Cheques sin 

fondo: 

Resulta de que los supuestos de la norma que se analizA 

son: 

a)librar un cheque; 

b)R;,chazo de su pago,no obstante de haber sido ·presentado -
oportunamente; 

~)que el rechazo se base:en carencia de fondos disponibles -
ó en falta de autorización para el libramiento. 

No se requiere más para configurar el delito. 

El tomador del cheque puede saber que al momento de dar -

1¡". orden de uago,el librador carece de fondos disponibles:en 
22).-Raul Cervant•a Ahumadn.,Obra citada,nág.109. 
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m·Jdo Rl?mo .ha !=!ido inrlucido al 'error nor el librador.No im

pide nada de ello que se constituya el delito. 

La legislAciÓn de I93I no~ dice ~esnecto a iste Problema lo 

siguiente: 11 Capítulo II! .-Fraud.: .- . .l;rtículo 3fl6.-Se impondrá mul 

ta de cincuenta H ~il nesos y prisión de seis meses a seis a~os 

VI,-Al que obtengá de otro una cruitidaá de dinero ó cualquier -

otro lucro,otorgandole a nombre oropio ó de otro un documento -

noninativo,a la orden 6 al portador,contra una persona supues

ta ó que el ,otorgante sabe que no ha de pagarle 11
, por este artí

culo podem's aorecier oue tanto en nuestra legislación como en

la mayoría de las consideraci6nes,se consideré al delito de la

exnedici6n de un cheque sin·fondos corr.o un delito de Fraude. 

Por otra n:!rte ,analizando el articulo 1?3 de la rlueva Ley de 

General de Título y Operaci6neo de cdáito del año !932,nodrá

verse que está legis]ación,se trato de dar mayor protección y

seguridad en la circulación del cheque,agregando a la sanción

civil una de carácter nenal s~gún se desprende de su artículo-

193 anteriormente ~encionado. 

El librador ~ufrirá ad€rr~s la ~enR de ?raude,si el cheque

no es nagado por no tener el liCrador fondos disnooibles al ex

oedirlo, nor haber diRpuesto de los fondos oue tuviere antes de 

que transcurra el plaio de nresentqción ó no~ no tener autori

zación para exnedir cheques a carga del librado. 

El Maestro 'rón~ale ~ 3ustA.ma."'l te en :su tratado lla'llado 11 El che

que 11 ,nos dice que dicho Título en las transacciónes mercantiles 

y b?..ncari~s ~n ~ues:ro ~a!~ era casi dcsconoc¡do,en el curso del 

siglo pasado por primera vez se le menciona en el Código de Co

mercio de IEE4 llar:iandosele Y.andato de Pago. 

La Ley General dE Título ¡• Operaciónes de Cr~dito,que entró 

en viE="or el ,15 de seutiembre d~ 1ª3?,ce.mbió sustancialmente el

concepto que se tenía del cheque en función del Mandato Mercan

til, y estableció que el .documento constituve "orden incondicio-
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nal de pagar determinado suma de dincro",que sdlo puede ser exoedi

do contrt'!. •ma Instituci6n de cr~dito,que el único facultado nara ex 

pedir cheq~es es la per~una física ó ~oral ~ue tenga fondos dispon! 

bles en una Institución de crédito y además que siempre será ?aga

dero a la vista,y sólo puede ~er nominativo ó al ncrtndor y se ti

pifico el delito del libramiento de cheques sin fondo para dar ma

y~r confianza al pÚblic0 para e~rlearlo. 

No es exigible el conocimiento,nor parte del librador,de la ca

rencia de fondos 6 de la falta de autorización para librar cheques 

su ignorancia,6 su buena fé no lo excusan. 

Ta~poc~ impide que se configure el delito que el beneficierio

del cheque h!l:,·a resentido un dar.o ,ó que éste le haya sico nlena -

mtnte resarcido. 

Paralelamente,es indiferente nara la configunación del delito

que el librador no haya obtenido Provecho nara su cond11cta. 

El ltaestro Cervantes Ahumada nos dice: "Todo ello distingue y -

separa el libramiento de cheques sin fondos del delito de Fraude

para cuya existencia es nreciso que alguién engañe a otro ó se -

aproveche el error el". que se encuentra y que con su conducta ob

tenga una ventaja patrimonial.Lo cuál no impide que mediante un

cheque sin fondos ó con fondos insuficientes se cometa un fraude. 

Pero uuede afirmArse que lo hay,es menester que quién recibió 

el cheque ignorara la carencia de fondos,creyera que el documento 

sería uagado a su presentación y que el librador reciba dinero ó 

otro~ biPOeS,~ que ~11ede 1ibfr~d~ ¿efi~itiv~~~nte ee Una otl!G~-

ción~( 23). 

Asf mismo dice el Maestro Cervantes Ahumada,es la competencia 

dEl legislador local,y no del federal sancionar el delito de fraude. 

(23}.-Raul Cervantes Ahu~~da.Títulos y Operaciónes de Crédito.Edito
rial Herrero S.A.,M~xico D.P.,I~?0.uágr 
IOB.Quinta Edición. 



Intt?graci~n -del Delito dt Chsqut" !:in fo:.idos .. -De l'o_s. supues

tos de la norma contenida en el artículo I93 son de obvia in -

teligencia y apliaaci6n de los dos primeros:el libramiento del 

cheque y su ulterior rechazo. 

El tercero exige mayor atención:que el rechazo de nago se -

funde en la falta de autorizaci6n para exuedir cheques a cargo 

del librado,6 en la carencia de fondos disponibles. 

El nrimero de los supuestos señalados ant•s(ultimo de los -

que menciona el artículo 1g3,segundo párrafo),ha de entenderse 

para que quede senarado concet1tualmente de la carencia de fon

dos, en el sentido de qu~ éstos existen en poder del librado,y

que nuede dis~oner de ellos el librador,pero no mediante el li

bramiento de cheques. 

En resumen:para que s• d' el tipo delictivo del artículo 193 

de la Ley General de Títulos y Operaci6nes de Cródito,no basta 

la escaces de fondos en la cuenta de cheques,sino que en el su

puesto de la norma legal que ahora se analiza es la carencia de 

fondos al expedir el cheque 6 que se retiren totalmente antes

de que haya transcurrido el plazo de presentaci6n. 

Elementos Subjetivos de este delito y elementos típicos de 

este delito de libramiento de cheques sin fondos.-Respecto al 

sujeto activo,y tomando en cuenta la redacci6n del artículo -

193 de la L.G.T.O.c.,podemos decir que aqu•1 es común e indi

ferente.,el sujeto nasivo en éste delito ee impersonal,tampo

co encontramos ninguna· referencia especial en el tipo,referen

cias temporales sí encontramos en ésta figura delictiva,se i

dentificá a quella con el nlazo de nresentaci6n del cheque an

te la Instituci6n girada,puós en la redacción del artículo que 

nos ocupR encontramos que 11 el librador de un cheque presentado

en tiempo y r.o pnt;11J-; cJ?' causa imputable al propio librador

resarcirá al tenedor de los dafios y perjuicios que con ello -

ocacione",más adelante sigup, diciendo ~ste µárrafo: 11 El libra-
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Cor sufrira 1

adEr;.,.~s lq ~en~ del Fraude si el cheque no es pa-

gado por no tener aquél fondos disponibles al expedirlo,por

haber dinuesto de los fondos que tuviera antes di'" que trans·

curra el plazo de presentaci6n,ó oor no tener autorización -

para expedir cheques a cargo del librado."Relacionadas estás 

dos fracciones salta ala vista la referencia temporal de la 

que hablamos la au~encia de éste elemento da lugar a una cau

sa de atipicidad ó sea la inexistencia del delito. 

Elementos Subjetivos de este delito;La misma redacción del 

artículo 19),nos manifiesta que no existe en el ilícito nin

gun elemento subjetivo,oués no se alude al fin del libramiento 

ni a la intención del librador. 

Clasificación d~l Delito de Libramiento de Cheques sin Fon

do en relación al tino: 

a)Pertenece a los de tipo aútonomo e independiente ya que no

requiere de elementos extraños.(de otros delitos)para tener -

vida propia .. 

b)Es un tipo norma.1,pues como vimos no contiene elementos sub

jetivos y los anormales si. 

c)Como ya se dijo anteriormente es un delito de peligro en -

contranosición a los de daño. 

d}Por 6ltimo,es un tipo simnle,en virtud de la unidad del bién 

jurídico que se protege. 

Es delito de peligro porque su resultado material lo lleva

imnlícitc en la acción u omisión del sujeto activo.No debemos 

olvidar que el peligro es un resultado sui generis con carac

terísticas muy especiales. 

El peligro en concreto se manifiesta para el particular si 

ese cheque llega a circular independientemente de la seguridad 

otorgada nor la ley al propio documento,como orden incondicio

nal de nagd y que no puede dejar de sancionfll". 
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).4.-PRORLEMA "U.E PLANé'F.A EL I.P!l.•'.:IENTO DE ""'l()TlES ~IN FOfmo. 

Int-egración .del Delito de cheque. sin fondos. -De los supues

tos de la norma contenida en el artículo !93 son de obvia inte

-ligencia y aplicación de los dos primero~:el libraTiiento del che 

que y su ulterior rechazo.El tercero exige mayor atención:que el 

rechazo del nago se funde en su falta de autorización ~ara expe

dir chequea a cargo del librado ,ó en la carencia de fondos dis

Ponibles.El primero de los sunuestos ser.alados antea(ultimo de

los que menciona el artículo !9) 1 s•.gundo párrafo) ,ha de entende:_: 

se para que quede senarado conceptualme~te de la carencia de fo~ 

doa,en el sentido de que éstos existen en el noder del librado -

y oue puede diponer de ellos el librador,nera no mediante el li

bramiento dE cheques. 

Para que se de el tipo delictivo del artículo 1q3 de la Ley

General de Títulos y Operaciónes de Crédito,no basta la escacéz 

de fondos en la cuenta de cheques,sino que él supuesto de la -

norma legal que a.hora se analiza es la carencia de fondos al ex

~edir el cheque Óm¡ue se retiren totalmente antes de que haya

transcurrido el plazó a~ nresentación.Lns.mismas reflexiónes -

son v~lidas para el caso de que el librador hubiera dispuesto

de los fondos que tuviere antes de que transcurra el jll!lltll"de

presentación; si la disposición recaé sólo sobre una narte de -

los fondos,aunque queden rer.ucidos .a una suma inferior al impor

te del cheque,no se da en,~igor el supuesto de la norma penal. 

a)Delito Formal:Para la exposición de esta doctrina seguire

mos también al Lic.Francisco Gonzalez de la Vega,por ser il quién 

en una forma ~recisR la expone y crítica de una m::i.nera que nos

parece completa y atinada. 

El Maestro Gonzalez de la Vega quiln al comentar el artícule>-

1q3 de la L.G.T,O.C.,afirma que dicho precepto crea un delito -

formal. "Este precepto en materia de cheques ,dice el maestro Gon

zalez de la Vega,deroga los elementos constitutivos de la frácc 
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ión IV del ?.rtículo 3f6 del Código Penal,creando un delito for

mal cualesquiera que t~yan sido los motivos,circunstancias ó fi 

nalidades de 1a Fmisión del che.que no nagaCero.La sanción se a

plica Como enérgica tnJlnera de tutelnr la circulación del cheque 

·título que de preferencia sirve como instrumento de pago de las 

obligaciónes vencidas ó sin plazo y al que concede gran valor -

fiduciario"( 24)Este Párrafo es el que ha dado origen a la te

sis formalista que defiende el citado autor. 

Para GónzaleE de la Vega:Delito 'ormal:es áquel que se consi

dera ejecutado por el hecho de su realización cualesquiera que

hayan sido los motivos ó finalidades de la,acción criminosa. 

Posteriormente se hace la comparación entre este autor y la

de Carrara:Existe delito form.al:cuando para consumarse no nece

sita la realización del dRño.,ente concepto se onone al de deli

to material,en el que el acto delictivo sólo se consuma por la

realización del daño~ 

De este análisis comparativo se llega a la siguiente conclu

sión, en estás definiciónes se dice que el delito formal existe

cuando se ejecuta el hecho que lo constituye,difieren en que se

g\Ín los autores citados,no i~norta la producción del efecto que 

el delincuente haya pretendido alcanzar mediante el hecho cri

minoso y ségún,Gónzales de la Vega,lo que no tiene importancia 

son los motivos,fines ó circunstancias de~la~ejecución del acto 

delictivo. 

Examinando el ccinc~pto de delito formal en sí mismo,nara oue 

haya delito formal basta que se ejecute el hecho Previsto por l~ 

Ley,sin que 5ea necesario tener en cuenta los motivos,circunsta.:! 

cias ó finalidades de la acción,cosa aue es totalment~ falsa,pu

es no deben despreciarse nunca los fines y motivos del agente,lo 

que sería tanto como admitir que el hecho criminoso no es acto -

humano. 

( 24 ).Francisco Gonzále~ de la Vega.Derecho Penal Mexicano.Edito 
rial Porrua S•A.,Ylxico.D.P7 
198),D{cimo novena ed.pág.2,0. 
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DeFouls de hacer nuestro autor a1~nas considerac!Ón6e acer-

tñdas sobre este asunto, :!asa A con~iderar si -1a definici_Ón ace:e~ 

tada oor la doctrina ee aplicacle a lo hechos previstos oor el

artículo I9J,según está teoría,el d•lito formal se consuma con

la mora t jecucución del hecho que lo constitu'le, aun cuando no -

se realicen los motivos que se nropuso causar el agente. 

Para adecuar está definición s la norma,es necesario recordar 

Que es requisito indiapensable que •.l chec¡ue no sea pagado.Por -

lo que,ei el cheque es uagaóo en il rnornento de su presentación

no obstante que el girador careciese de fondos al expedirlo,o no 

tuviere autori•ación para otor~ar cheques,la figura delictiva no 
11 integra.Luego no bastan estos requisitos para aue se integre-

el delito formal,según la doctrina dominante,sino que,para ello

se requiere la realización del da~o ó sea la falta de pago del -

documento,por el girado.De lo anterior,se deduce au• los hechos 

provistos por el artículo 193 no constituyen un ñolito formal,

conforme a la doctrina comunmente acentada. 

b),-Delito de Da~o.-La doctrina que analizaremos a continua

ción,coRsidera quo el delito previsto en el artículo !93 de la

Ley General de Títulos y Operaciónes de Crédito e.s un Delito de

Dano y,por lo mismo,comprendido •ntre los dolitos patrimoniales. 

El principal sostenedor de está tesis es el Lic.Josl Becerra: 

quiin,como fundamento de su tes1s,nqs dice lo siguiente: 

a).-SegÚn el Dorecho Comparado,el expedir un cheque sólo es de'-·· 

11ctuoso cuando con •llo se comete un fraude. 

b)En 1& l•Gislación Fenal Y.•x>cana,la expedición de cheques sin 

previsión de fondos,siempre ha sido considerada como una acción 

fraudulenta. 

o)Los tlrminos mismos del precepto exigen que el cheque sea paga 

do,por lo que aun cuando se expidan sin provisión ó careciendo-e 

el girador de autorización,ó habiendo retira1o su depósito,no -

hay delito si es cagado por el girado al momento de su presen-
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tación. 

d).-Según la doctrina,el cheque es un instrumento de pago,luego

su aceptación po~ quién sabe que no le hace un pago,sino que por 

medio de ese documento se le garantiza una deuda,no sufre lesión 

cuya tutela incumbe al Derecho Penal. 

e).-Aceptar que la falta de cumplimiento de un convenio de carac 

ter civil,pago a nlar.o de una deuda libremt!nte aceptada por el -

acreedor,da origen a sa.nciónes penales,es desconocer la garantía 

contenida en el artículo rT de la Constitución Fl:JlÍtica de los -

Estados Unidos •exicanos,en su párrafó cuarto que a la letra di

ce:•Nndie puede ser a~risionado por deudas de carácter puramente 

civil.• ( 25). 

Podrámos decir,en resumen,que segÚn el LIC.Becerra Bautista Jo

si,el artículo 193 de la Ley de Títulos y Operaciónes de Crédito

viene a crear figuras especiales de'lfraude,puesto que no puede ssr 

penado un individuo por los hechos definidos en el artículo de -

referencia,sino cuando se de&1estra que obtuvo un lucro indebido

y es est~ la razón por la que no existe ninguno de los delitos de 

la doctrina anteriores,ó sean delito de peligro ó delito forma.1,

sino 1Ínica11ente,un delito de dai'lo. 

Como segundo argumento,erpone que el artículo 193 L.G.T.O.C., 

no viene a ser una creación,debido a que consideran los .hechos 

que ~retende sancionar co9l elementos que se tomó de las legisla

ciones anteriores(Código Pt!nal de 1929 y Código Penal de 1931)., 

loe de fraude,causa por la cúal nos dice el Lic.Becerra"que el -

citado artículo 193 requiere,para que se integren las figuras de

lictivas que crea,los elementos característicos del delito de fraOde~ 
( 26 ). 

( 25 ) .Constitución ~lítica de los Estados llnidos Wexicanos. lmpre 
sa en los Talleres Gráficos ae 
la Ración,•éxico,Comición Fede 
ral elector&l,p~ina.,20. 

( 26 )José Becerra Bautista."El Cheque Sin Pondos•,ed.Porrúa s.a.l!éxi
co.D.P. ,J964,"'1ints Edición,pág.98. 
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En la Let Penal vigente se supri:r.e el c-.su:.s:no,pues se trata 

de una figure distinta óel PrRU1! y ~ue por lo ~isrr~ r.o dete com

prend•r•e entre los delitos natrimonial•s,norque sus elementos -

constitutivos son absolutamente divErscs de los que contiene la

invocada frácción IV del artículo 386 del Código ~enal;que si el 

legislador hubiera ou•.rido comnrender una nueva modalidad del d.,_ 

lito de fraude,limita de los elementos normativos de la nueva -

creación legal,habría sido sufic~ente referirse sólo al conteni

do de la fracción IV del pr•cipitado artículo 386 del Código Pe

nal;qu• hubo d•fecto en la redacción y que fu~ desafortunada la

creación d•l delito sin que antes se hicies• la expresa cancela

ción de la norma derogada,es cierto,pero ello no nos ~•r~ite so~ 

tener,anoyándonos en los antecedentes legislativos;aue sólo por

que el artículo I93 de la ley d• Títulos nos remit"e para la pe

nalidad del delito al Código Penal ó por los antecedentes que ncs 

proporciona el Der•cho Comparado;que al delito qu• describe el -

I93 comprende una mera variedad d• fraud•,trayendo a colación -

loa usos y costu~bree extranjeras en materia mercantil,en la que 

no se imponen penas,ni tampoco las l~yes se refieren a delitos

esnec!ficos d•l Código Penal, porque en la Ley llexicana tenemos

diversidad de d•litos definidos en las Leyes(Código Sanitario,

Ley de Marcas,etc,)en las que se describ•n las normas y se remi

te. para la aplicación de la penalidad al Código Penal observando 

lo dispuesto en el artículo 60.que ·a la letra dice: 

"Cuando se comota un delito no previsto en este Código,pero si 
en una ley especial ó en un Tratado Internacional de observancia
obligatoria er. Y.lxico,se apl!cá~en estc~,t~~a~d~ en cu~nta las dis 
posici6nes del libro primero del ~resent• Código y,en su caso,las: 
conducentes del libro segundo, · 

Cuando una mis!fl.a materia aparezca :-egulaóa por diversA.s dispo·
siciones,la eaaecial nrevslecera sobre le general",( 27). 

( n).Código 'Penal,nara el Distrito l'ederal.-Editorial "Porrua,S,A. 
Mlxico.D.?.,I9€9,46 edición,nág.8, 



(6!) 

CIRCULAR 110. 3/84, ~O!l!l.E DELITOS COI/ MOTIVO. DEL LIBRA:GENTO DE 

CHEQUES. ( 28). 

El decreto de reformas al Código Penal,promulgado el JO de di

ciembre de 1983 y mlblicado en el Diario Oficial de la Pederación

el I3 de enero de I984,adicionó al artículo 387 de dicho ordena -

miento la fracción XXI,en la que se regulan algunas de las hicó -

tesis relativas al ,libramiento de cheques.Además el rtismc· decreto 

derogó el oárrafo segundo del artículo 193 de la Ley General de Tí

tulos y Oneraciónes de Crldito. 

El PrÓposito de está importante reforma acerca ~el debatido nro

blerna del llamado "cheque sin fondos" fue de reti~ar del derecho ne

nal federal mexicano ,como resultaba debido y preci~o hacerlo, la fi

gura de un delito puramente formal,en el que no se tomaba en cuenta 

ni l~ intención del agente,ni los usos y circunstancias relativo al 

manejo de cheques. 

La permanencia de este delito formal en nuestro orden normativo 

dió lugar a injusticias y excesos sobradamente conocidos. 

Rectificando esa situación,la reforma reconoce que el denominado 

"libramiento de cheques sin fondos",sÓlo es Punible cuando de está 

manera se configure verdaderamente un freude,esto ee,cuando el su

jeto activo de está conducta la realice con el fin de procurarse -

ilícitamente una cosa u obtener u~ lucro indebido.Por ello el li -

bramiento de un cheque en tales condiciónee pasa a ser medio nara

la comisión del fraude.Así,se sancionan nenalmente sólo las conduc

tas que ameritan este tratamiento. 

Es obvio,por otra narte,que la desaparición del antigtlo tino de

delito formal no implica,en lfk>do alguno,la impunidad de comnorta -

mientas fraudulentos,que en todo caso será posible sancionar a tí-

( 28).-DR.SERr.ro r.~RCJ> R>MJREZ.-(!ntonces Procurador General óe la 
República Mexicana).Circul~r Núme 
ro 3/84,Públicada en el Di~rio o: 
ficial de la Pederación,el 13 de
enero de 1984,pá~.25. 
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tulo de fraude genérico,incluso bojo los ordenamientos que aún -

no incornoran un t•xto igual al de la nueva fracción XXI del ar

tículo 387 del Código Penal Federal. 

CIRCULAR,sobre delitos cometidas con motivo del libramiento de 

cheques. 

UNICO.-En los delitos cometidos con motivo del libramiento de 

ch•ques,el Kinisterio Público Pederal actuará de acuFrdo con el

siguiente criterio interpretativo: 

A)Delitos. 

I.-Librar un chequ•,contra una cuenta bancaria,con el fin de pro

curarse ilícitamente una cosa u obtener un lucro indebido y que,al 

ser nres!ntado parR su ?ago,sea rechazado por el lihrado por no ta

ner el librRdar cuenta en la !nstitución,ó Sociedad Nacional de -

Crédito(art!culo 387,fracción XXI,Código Penal). 

Se entenderá que el librador na tiene cuenta cuando la canceló 

ó le fue cancelada durante el plaza legal de presenteción del che

que y antes de que éste eea exhibida para su pago. 

También se incluyen loe casos de quién tenía su cuenta cancela

da al expedir el cheque y de quiln nunca ha tenido cuenta en la I

nstitución ó sociedad nacional de cr~dita. 

2.-Librar un cheque,contra una cuonta bancaria,con el. fin de pro

curarse ilícitamente una cosR u obtener un lucro indebida y que,al 

ser presentado nara su Tiago,eea recha~ado nor el librado,por care

cer el librador de fondos suficientes para el nago(art!culo 387,

fracción XXI,Código Penal). 

El delito se~alado en este punto dos,se tendrá cor realizada -

sólo cuando al llU>menta de nresentar el cheque los fanóos no sean

bastantes nara cubrir la cantidad anotada en el documento, 

3,-En los supuEstos a los que se refieren las ountas I y 2 de este 

anartado A,cuando ·el cheque sea nagado ~or el librado,por causas

ajenas a lR voluntad del librador,se confi.gur& la tentativa(artí

culo 387,!raccidn XXI,y 12,Cóñigo Penal). 



otro lucro,otcrgándale o enCosÁndole a norabre nrooio o de otro

un che~uc cont1·a un l1brada sunuesto,ó cuan".!o el librador ó en

rlosPr.te sRhF qu~ Pl litrado na ha de Pagarlo,siemort que el che

nue sea rechazado ~l ser nresentado PRra su pago(artículo 387,

fracción I!I,Códir.o Penal). 

En está hioótesis s• entenderá que el librado. no .ha de. oag~r 

un et.e que cuando: 

a)la cuenta correspondiente esté embargada,asegurada,en depóSi

to ,en nrendn,6 sujeta a otro título juríd_ico. similar,por_ ~_Íida

to 6 intervención,de alguna autorided o mediante contrato núbli 

co o nrivndo,snbiéndclo el librador.y: 

b)e1 otnrgr..r,tP ;i p_ndosRnt:e sqbt- qu~ cRrece de autorización ps.ra 

librf_r o endosnr ur. cheque contr;l el librado.En est~ Último caso 

(incisn b),cuar:do el cht-que !=leéi nagarlo no:· el librado,nor CP..us~s 

ajenas n la voluntad del librador o endosante,se configura la -

tentativa(artículo 3B7,fracción III,y I2,Cédigo Penal). 

5.-DiRniner,tl titular de unr. cuenta bnncarie,~ediPnte el libra-

:Tii~nto ·:!F Rlf"Í'1 rheq;.ie ,de !·:-:: ~or.doP di: !a :'.'"isrca,~i ist-'":. ~e e::cul!n 

tra a título d~ rr~ndR o dcn6sito decretado por une RUtcri~ad o-

h~cho con intfrvención de ésta o ~edianté contrato Público o nri

vado,Riempre que el librado t'!ague el ci".eque ir.de't:idamer.te: e oor

error(nrtíc~lc ~6~ 1 frRrc:5n r,c6~i&o Pe~al). 

hn reci~1do n~r encargo,endoso,nagc u otro título ;uríCico similar 

hacerr.:e éRt:i. 1líc~t?rnen:.e de alguna coA~ o alca:nzqr un lucro inde

bidc-. R.nrove :."hP°.ndC"se del error dt otro o eng~ña."ldolo (artículo 3e'6, 

C6dir;o Fen,,1). 

Et;te :::up1H:sto suro!'lr. situaciÓn-;s como: 

a."iote 1"1 c~:itLi~r. aue debe de cubrir,c'.lyo T'lOnto se desconocía al

~'Tent~ de }A fi~~a,perü BSiE~ta una -nayor de la Q~bid~;Yt 

b}l3 df" qu::.ln A:ter:::t ln ca.."ltidn•1 nut ?.::n'l""ara un ~heque,sustituyén-



sin derecho y Pin consentimiento de la nersona que pueda dis 

ponEr de l!l con Rrre-glo a la T.,e:.y,y c·o,.e.!'ciar cp_n·el __ mi3:no,. '."". 

siemnre oue el cheque sea pagado por. el librad.o CarUculo 367 

y 370,Cóoigo Penal). 
-. ' : ' < 

Cnr. for'll• a éstR hi nótosis doberán ·resol~~rsi)los' ·casos del 

que roba o encuentra un cheque. fir:ngdo. 

B)Plasos de oresentación del chequo(artír.ulo. I8I y I85 de la

LGTOC). 

Los suouestoe a que se refieren los puntos r, nárrafo se~ 

do,y 2 del an•rtado A,constituirÁn delitos únicamente cuqndo

P.1 cheque sea presentado nara su p~go: 

I,-Dontro de los nuir.ce días naturales quo sigan al de su fe

chR1ñi fueren nagaderos en •l mismo lugar de su exnodición; 

2,-Dentro de ~n mes,~i fueren eycedidos y nagaderos en diver

sos lugaros de la Reoúblicar 

).-Dentro de tres meses,si fueren expedidos en el extranjero 'Y 

PRgnderos en Territorio Mexicano,ó si fueren oxoodidos en Méxi 

co nqrG ,er p~g~deros en el ext~Anjero,salvo los qu~ se se~R

lenren oste Último caso,las leyes dol país do oreaentaaión. 

C)Delitos del Puero Federal. 

lo. delitoe enumerados en el .ln;rtado A,serán del fuero fe-

1ernl cuandor 

r.-s. trate de los señalados en los artículos 2,3,4,y 5 del e~ 

~i~o Ponal(artículo 4I,fracción I,inciao b),LOPJF; 

2.-Sean cometidos en el extran~ero nor agentes dinlomáticos,ne~ 

son'l oficial de lns legaciones de la Reoública y cónsules mexi 

canoe(artículo 4I,fracción I,inciso c),LOPJPr 

),~Senn comatidos dentro de la Renública,en las embajadas y l•

¡rncionrn extran,ieraa(art!culo 4I,frncci6n I,ir.ciso d),LOPJP; 

4.-La fed•ración sea •uj•to nasivo(artículo 4I,fracción I,inci-
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so c),LOPJl';o 

5.-Sean cometidos en contra de un Servidor Público,ó nor un serv~ 

dor ~Úblico federal en ejercicio de sus funciones o con motivo de 

ellas(artículo 41,fracción !,incisos f) y g).,LOPJl'¡o 

6.-Se trata de alguno de los casos enumerados en este apartado C 

y la conducta sea reali~da por militares fuera de servicio.Si la 

realizaran con rootivo del servicio o de sus funciones,el conoci

miento compete al fuero lllilitar(artículo 57,fracción !!,inciso a 

del Código de Justicia'militar). 

TRANSITORIOS 

PRlf.IBRO.-En relación con los hechos nw1ibles cometidos con moti

vo del libramiento de cheques,está Procuraduria 'Jeneral de la Jlle

pÚblica seguirá intervinicndo,en el ámbito de sus atribuciónes,

sólo en los casos que continuaron siendo del Fuere !edéral al -

entrar en vigor las reformas nl Código Penal.En consecuericia to

das las av~riguaciónes previas que no se han consignado y que,co~ 

forme a dicha~ reforir.as,resultan ser del fuero común,incluyendo

las que se encuentrtm en Reeerva,serán remitidas nrevia declara

ci6n de incompetencia a la Procuraduria Gener&l de Justicia del

Distrito 1edPral o a la del Estado que corresponda,para que estas 

resuelvan lo que nroceda conforme. a sus atribuciónes.Resnecto de 

los asuntos que están en nroceso,deberá consultarse a la Direcci-

6n General de Control de Procesoe. 

SEGUNDO.-Queda sin efecto el contenido de las circulares que se

haYRn dictado hasta la fecha,en todo lo que se ononge a la nrE:sen 

te. 

TERCERO.-La Visitaduría General y las Dirccci6nes Generales de A

veriguaciónes Previas y de Control de P rocesos,así como las Del~ 

gaciones de Circuito,harán del conocimiento de su ~ersonal el corr 

tenido de está circular y prooverán lo necesario para el axacto -

cumnlimiento de la misl!la. 
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llbE:-nc ~n de cf.F-.quec si~ !"'c::-:c ~ corn.o
del1to e !"raude,~n el Código Penal vi 
gente nar~ el Di~trito ?eCeral.-Art!cÜ 
lo I9J de la ley G~ntral ::e Títu!.'js y: 
Operaciónes d• Crldi to. -Artículo 3t'6-
del Código Penal para el Distrito ?ede 
rsl,fracc1ón III y fracción XXI.-Artí: 
culo ;~~del Código Penol.-Ccmentarios 
e varios c6digos nenales en diferentes 
Estado~ de la Reo1t!ic& Ye7icanR en -
el delito dE librar cheques ~in fondos. 

"~r.damentaci6n Jurídica que observa le liberaci6n de cheques 

sin fondos como delito de fraude,en el códieo nenal para el

Distrito Federal Vigente". 

4,I,-Artículo J86,del Código Penal vigente del Distrito Federal, 

fracción nrimera,artículo 387,fracción III y fracción XXI. 

El delito de fraude lo encontremo" nrevisto en el artículo 386 

del código nenal vig<nte para el Distrito Federal y a la letra di

ce1"Co~ete el delito de fraude el que engaftando a uno 6 aprovéch~ 

dese del error en que este se halla se hace ilícitamente de alguna 

cosa i5 alce.nza un lucro in:.ecid:-.". (29). 

E: e~ga~o co~stituve una nenti~a dolosa cuyo objeto es produ

cir en lF. víctima ur.e falsa rer.resenteci6n de la verdad,debe se:r 

id6neo nara nroducirla en personas de:l tipo raedio intelectual d

sea que debe ser basti:mte nara vence~ la incr~dulidad Ctl nasivo 

y embaucarlo~'El -engafio debe ser le CP.use. del -error en el pasivo''(30). 

Por Último debe eet~r dirifido a obtener la ~resteción volun

taria del mie=.o rasivo. 
(2q),-Raul Carranca o' Trujillo.-Código Penal Anotado.Editorial "Porrtla 

S.>.. ,1f.<lxicn.D.l'.I990. ,Edici6n 22a., 
página.e13. 

(30).Raul Carranca y Trujillo.-Obra citada,nágina P75-877, 



Fraude:La voz Fraude,a estár a su raíz griega,connota quiebna 

rompimiento,violación,daflo,se opone a la artesanía ó natural ar

ticulación de los elementos constitutivos de una coea,tlaslada -

está idea al plano del Derecho,fácil resulta advertir que toda -

precencia de Fraude importa un quebrantall11ento.Una ~.anifestación 

de una Quid que contradice el regular desenvolvimiento de la vi

da jurídica,sea en las relaciónes de sujeto a sujeto,sea frente

ª la norma objetivamente considerada,pero no ee una tr&nsgresión 

un "contra legem agere",franco,abierto,supone un empleo de medios 

indirectos,ardidee,falacias,que produzcan una apariencia engañosa 

todo fraude con reelevanc'ia jurídica supone un dolo un perjuicio

moral ó material,ó por lo menos,la pasividad de causarlo. 

Cuando al tratar de explicación de la l'undamentación de la 

expedición de cheques sin fondo,se preguntarán,por que puse el

artículo 386,del código penal,pero la causa es la siguiente,la

expedición de cheques sin fondo,es un delito de Praude,que se le 

comete al pasivo del delito,el cúal es víctiaa. de un engaño del

eu;jeto activo. 

Y así encontramos que en el artículo 387,del Código Penal 

para el Distrito Pederal,en su fracción III 7 XXI,se habla del -

lucro que se obtiene al librar un cheque sin fondo,7 las siguien

tes fracciónes a la letra dicen: 

III.~Al que obtenga de otro una cantidad de dinero ó cualquier -

otro lucro,otorgandole ó endosandole a nombre propio ó de otro -

un documento nominativo a la orden ó al portador contra una per

sona supuesta ó que el otorgante sabe que no ha de nagarl~·. ( 31 ) • 

XXI.~~l que libre un cheque contra una cuenta bancaria,qu~ sea re

cha~ado por la Institución ó Sociedad !acional de Crédito corres

nondiente en los términos de la legislación aplicRble,nor no te-

ner el librador cuenta en la Istitución ó Asociación respectiva-
(J:) 

(31) .-Código Penal Anotado.!aul Carranca.y Trujillo y !aul Carra 
nea 7 Ri\ras,pág:in?..~?6. 

{3?).-Raul Carranca 7 Trujiillo y !aul Carranca y !ivas,Obra ci
tada,nágs.?e2-~~~. 
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ó por carecer iste de fondoR suficientes para el pago.La Certifi

cación relativa a la inexistencia de la cuent• ó falta d~ fondo!

euficientee para el p2go,deberá r~aliz~rse exclusivamente por el

personal específicamente autoriz~do para tal efecto por la Insti

tución ó Sociedad Nacional de CrÓdito de oue se trate. 

No se proced•rá contra el agente cuando el libramiento no huhiese 

tenido el fin el procurarse ilícit~mente una cosa u obtener un lu

cro indebido. 

Lae lnstituciónes,sociedadea nacion;lee y organizac1ónes auJtiliar9! 

de crédito,lae de fianzas y seguros,aeí como los organismos oficia

les y descentrali1ados,autori~ados legalmente para operQr como in

muebles,quedan exceptuados de la obligación de contituir el deoós~ 

to a que se refiere la fracción XIX. 

Tenemos que la frácci6n III,dice el maestro Carranca y ~ru

jillo. lo siguiente: "Comprende el l'raude por los mediou operatorios 

~nnumerados en la miema fráccion,pero no el libramiento de cheque~ 

sin fondos,que constituye un delito especial,de neligro." ( 33 ), 

!l artículo 386 del código penal,en su r•dacción contempora

nea a la exoedición de la Ley de títulos,el problema de la nenali

dad del delito de que se trata no nos parece reeuelto debidamente 

hasta ahora pule no cabe aplicar la pena señalada en una ley, 

Tenemos que el artículo 387,en su fracción XXI,nos dice el

Meetro Carranca 1 'l'rujillo, lo siguiente: "Que el no entiende po,. 

que ra~ón excluir la culpa de la hi~óteeis del tipo que me ocupa 

,en efecto el que libra un cheque,en las condiciónes que estable

ce la fracci6n XXI in initum puede incurrir en un acto impruden -

cial,sobre todo si carece de fondos euficientee para el pago,ya -

que el librador tiene la obligación de e~t~r atento al estado de 

eu cuenta bancari&,y al no hacerlo comte una imprud~ncia que con

figura a ~u vez una culpa,lo qu~ no e~ claro es que el 3ujeto ac

tivo nueda librar un cheque contra una Institución bancaria ó de

cridito en la que no tiene cuenta,nués aquí no es concebible la -

imprudencia y la conducta aparece claramente dolosa. 
( 1 l:1~·:~ CP-~o~c~ y Tr~1ji11o,0b~o ~~t~~~,n&~a. 000 • 
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AhorR bien como nos ñice el maestro Carranca y Rivas de la men

cionada fracción XXI,del artículo 387,dcl C6digo Penal lo siguien

te~'in meCius excluye ln cu1 pa y s6lo manti~ne el dolo al estable

cer que: "no se nrocederá contra el ngente cuando el libramiento -

no hubiese tenido como fin el procurase ilícitamente una cosa ~ -

obtener un lucro indebido"., y dice el Maestro, "Y yo me nreguntó

si es posible no te~er como fin el urocurarse ilícitamente de una 

cosa u obtener un lucro indebido cuando se libra un cheque contra 

una Institución,con la que no se tiene cuenta,pero la fracción que 

cito,in medius,al excluir la culpa,incurre en un grave error;por

que librar un cheque cont!·a U."1a Institución Bancaria ó de crédito 

careciendo de fondos 5uficientes para el pago,como conducta delic

tiva en sí reviste dos asr~ctos:uno culposo y otro doloso,ya que -

es ~asible incurrir en tal comportamiento nor imprudencia,que es

culpa 6 por doloso manifiesto,es decir,con el pr6pasito ilícito -

de procurase una cosa u obtener un lucro indebido.(34). 

(34). -Raul Carranca y Rivas. "Código Penal Anotado", Editorial Porrúa 
S.A.,M~xico.D.F.,I990,22a.Edición.,pég. 
889. 



4:2.-ArtÍculo rq3 de la Ley de Títulos 1 Overaciónes de Crédito 

a la letra nos dice: 11 El librador de un cheque preeentadó en tiem--. 

PO y no pagado pvr c•uea imputable al propio librador,resarcirá

al tenedor los dar.os y perjuicioR que con ello le ocacione.Rn 

ningún caso la indemniiaciOn será menor del veinte por ciento -

del valor dü cheque". ( 35). 

~e ocupar{ de un delito de vital importancia y de actuali -

dad,como ee el libramiento de cheques sin fondo,contenido 1 re

glamentado en nuatra Ley de Títulos y Operaciónee de Crédito en 

su artículo I93,mismo que se castiga como Fraude J ee uno de loe 

géneros de fraude que contiene nustro .código Penal Vigente. 

El librador sufrirá ader.i.áe la pena delfraude,si el cheque no 

ea pagado por no tener el librador fondos disponibles al expedir

lo por haber dispueeto de los fondos que tuviere antes de trans

currir el plazo de ~resentación,ó p~r no tener autorización para 

expedir cheques a cargo del librado."El llaestro Gdnzales Buetaman

te en su tratado llamado el "Cheque•,nos dice que dicho 'rÍtulo en 

las traneacciónee mercantilee y bancarias en nuestro país,era caei 

desconocido en el siglo pasRdo por nrimera ve~ se le menciona en

•l C6digo d• Comercio de 1884,llamandosele lfandat_o de Pago. 

Pero en las legislaciones del Siglo pasado en que se le regla~ 

mento,adolecía de lagunas,en el Código de 1929,se le corrigió e

incluyo entre las estafas el delito.de girarlo sin fondos.La Ley 

de Título y Operaciónes de Cridito que entró en vigor el 26 de 

Agosto de 1q32,cambió sustancialmente el concepto que se tenía -

del cheque en función del li!andato Mercantil,,y estableció que el 

concepto constituye 11orden illcondicional de pagar determinada su 

ma de dinero",que soló puede ser exnedido contra una Institución 

de Crédito, que el unico facultado para exoedir cheques es la pe~ 

eona física ó ~~ral que tenga fondos disponibles en una Institu

ción de Crédito y ade!:1ás que siempre. será pagadero a la vista,y 

sólo vuede •er nominativo 6 al portador,y se tipirico el delito 
(?5).tey Genernl de ':'Í~~:lo~ y 0;-rraccio'."HS Ce Cr€dito,Ell.Porrúa 

?,!~xic-o. 10~9., JAa.r~ición,pags.68. 
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de libramiento de cheques sin fondo ~ara d~r mayor confianza 

al público,para emplearlo¡ 

La Ley General de Títulos Y Operaciónes de Crédito,por su par

te tipifica este delito,(el libramiento de cheques sin tener -

fondos)prescribiendo que •sufrirá las penas del Ji'raude el li -

brador de un cheque si no es pagado por no tener el librador -

fondos disponibles al expedirlo,por haber dispueoto de loe fon

dos que tuviera antes de que transcurra e! plazo de presenta -

ción(I5 días naturales,desnule del día de su expedición) Ó por 

no tener autorización para expedir cheques a cargo del librado~ 

El libramiento de cheques sin fondos es en la Ley de Títulos 

un delito de peligro,su objeto ~urÍdico:la ~eguridad del crodi

to amnaradó por el cheque,lo que la ley de títulos hace no es

otra cosa que la cre~ción de un delito de propio tipo penal,

cualquiera que hayan sido los motivos,circunstanciae Ó finali

dades de la emisión del cheque no pagadero,esto difiero eustan

cialmo.nte el nuevo delito,el de fraude previsto en la fracción

estudiada,pu~s para que este ultimo exista es requisito indis

pensable que el librador baya obtenido una cantidad de dinero-

ó cualquier otro lucro.La expedición de un cheque presentadó -

oportmaamente para su pago y no cubierto por causa i!!!putable a 

su librador configura el delito previsto por el artículo 193,

sin consideración a que el docuiunto se haya expedido postfecha

do ó en garantía de un adeudo:pui& el cheque como instrumento -

destinado a d8seapeñar una función ~cónomica social tutelada uor 

el Estado,representa plU"a el beneficiario la suma de dinero qu•

motivó la expedición sin más requisito que la presentación ante 

el Banco librado para su pago in:ediato,de ahí que cuando el che 

que se expide sin fondos nazcan contra el girador accione9 dis

tintas de las que origina cualquier otro documento de crédito -

insatis!echo,con lae consecuencias de cáracter legal que precisa 

la ley. 

\ 
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4,3.-Comentarios a varios Códigos Penales en diferentes Estados 

de la Republica Mexicana en el Delito de Librar Cheques -

Sin Pondos. 

Tenemos que el ilícito de librar cheques sin fondo no en 

todos los Betados de la ~epÚblica Mexicana se considerá como un 

delito de Praude,por que no lo legislaron como un delito y para 

demostrar eeto a continuación transcribrire y comentaré el Capí

tulo de Praude de algunos Códigos de diversos Estados: 

"CODIGO PENAL PARA EL DISTRITO PEDFRAL" 

"El Código Penal Vigente para el Distrito Federal, a la letra 

dice: 

Artículo 386.-Cometl el delito de Fraude el que engai'lando 

a uno ó apróvechandose del error en que late se halla setbace

ilícitamente de alguna cosa ó alcanza un lucro indebido. 

Artículo 387.-Pracción III, a la letra dice: 

Al que obtenga de otro una cantidad te di

nero Ó cualquier otro lucro,~tórgandole ó endosandole a nombre 

propio ó de otro,un documento nominativo,a la orden ó al por

tador contra una persona supuesta ó que el otorgante sabe que 

no ha de pagarle. 

Comentario;Al leer y analizar el siguiente artíoulo,el cúal 

nos explicá el delito de fraudo,nos· damos cuenta,que los elemen

tos de este delito,son el engaño del que se hace víctima al pa

eiVOtY el aprovechamiento del error en que se encuentra el pa

sivo,lo cúal da origen al defraudamiento del pasivo,por parte 

del activo,vemos en la fracción III,del art~culo 387,como s• -

defrauda al pasivo,al engañarlo cuando de antemano •l sujeto ac

tivo del delito sabe que no ha de pagarle,aprovechandose del erP 

ror en oue S! halla el nasivo. 
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".QQQ!Q.Q. ~ DEL ~ M ~~ 

~· J. la letra dice: 
El proyecto presenta otros tipos de fraude distintos a los 

que previó el legislador local de !935,suprimió también algu

nos caso~ consid~rados por esa legislación como constitutivos 

de Fraude. 

Bl sistema d~ eanción del fraude varía sustancialmente,para 

el logró de los prÓpositoe perseguidos con la modificación al

reepecto,y los cuálee se dieron a eonocar al formular la expo

sición de motivos en relación con el delito de ftobo. 

El engaño objetivo,que se consogue mediante el etronleo de má

quinacionee ó artifíc1os,se ha reservado en lQ lcgisl~ción ~~

tria como mt!dio consumativo del delito de fraude qu~ recae en

bien~rs muebles. 

El proyecto de reformae al código de I93I para el Distrito y 

Territorios Pederalee,debido c'1 trabajo de lae Comiciónes indi

cadas al principió de la presente ex-posíción,propuso que la fi

gura ae hiciera exteneiva a los casos en que el objeto materia

del delito e8 un inmueble~En uno y en otro ca~o el medía consu

mativo no varía.No existe dificultad de orden natural ó legal -

que impidá el aceptar tell extensión.Por el contrario el engaño

objetivo requiere mayór preparación,audacia e inteligencia en

el sujeto activó,cualidades que indican la mayor peligroeidad

de este.En cuanto al efecto que tal engaño produce,seguramente 

es más seductor,pueeto que en tanto má~ hRbil sea el delincuente 

mayor será su capacidad para envolver dentro de su tramá a un tl!;Í3 

vaeto número de personae,y ello no obstante que,precisamente por 

la materia del delito,sean atribuibles a las víctimas alguna pre 

paración superior a la normal,percepeión ~lara de lae cosae y de 

la realidad de los negocios,para defenderse en contra del enga~o. 

Sin duda alguna el tipo del artículo 475,del código penal en

vigor en el estado,al que denominó estafa la sabia y certera le

gislación de !87!,repreeenta a la aristocracia de los medios de
()6).Cddi~o Per.nl del EstHdO de Mor•lo~,ed.Porrúa.pags.5?4-525° 
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lictc.o~o::: ideado:. nnra hacerse del P?.'tri:.:or.iv de 'J-:ro,n9r su efi

cncia,nor sU-refinamiento,cue ne rtquiere de nii:guna violencia 1 -

~ino del desnrrolló _m::íximo rie !::U arblJcia."(36). 

"CODIGO PENAL 1'.Allft EL EST1IDO DE Gl'ERRERO". 

CAPITULO IV. 

Fraude. 

A!"tÍculo I7I.l1Al <JU• eng~ñando a Alguien ó an!"ovecl:andose del.

error en que ~ste se encuentra,obtenga ilícit:i.mente alguna cosa -

a~ena ó ulcano< un lucro indebido nara sí ó para otro".(37). 

"CODHlO PE1!.4L l'A.RA EL EST.~DO DF COP.ftHtTIH" 

CAPITULO IV. 

l'RATTDE. 

Artículo 350.llTino de delito de f!"aude y sanción,Comete fraude 

el aue engañando a alguil!n o aprovechándose del e:-ror en que éste 

se hAlla,se haga ilícitamonte de alguna cosa ó alcance algún luc,-o 

indebido"(38). 

"CODIGO FFNAL !'ARA EL ESTADO DE G!TAN.•J1JAT0". 

CA FITULO IV. 

Pra.ud~. 

Artículo 280.-Cornete el delito de fraude el que engañando a uno 

ó aprovechándose del error en que éste se halla,se hace ilícitamen

te de al~1na ó alc3nzs un lucro indebido. 

Este delito se sancio~ara con las rr.Ísmas nenas señaladas para

el robo si~nlo.(39). 

(37).-Cédigo Penal oara el Estado de Guerrero,editorial "orrúa,43a. 
edicidn,México. .,!985.,págs.70-73. 

(38).-Código Fenal para el estado de Cohahuila,editorial Porrúa.S.A. 
43a.edición,Mlxico ..• ,I985.,nágs.Q8-IOL 

(39).-Código PenAl ~el Estado de Guen?juato,editorial llérrua.S.A., 
Kixico. .,1cP5,~3a edición.,págs.77. 
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C!, l'ITl!LO V. 

FRAPDE. 

Artículo 234.ncomete el delito de fraude el que enga~ando a uno 

ó a~rovechandose del er~or en que este se halla,se haga ilícitamen 

te de una cosa 6 alcance un lucro indebido para sÍ".(40.). 

"CODIGO PENAL FARA EL ESVDO DE Vr:lUCRUZ". 

CAPITULO IV. 

FRAUDE. 

I89.nA1 que engañándo a alguien 6 aprovechándose del error en

que éste se encuentra,obtenca una cosa total 6 parcialmente ajena 

con animo de dor.injÓ,1ucro ó u~o,se le impondrán de seis m~ses a

nuEve a~os de pri~i6n y multa hasta de cuarenta mil nesos."(4I). 

•CODIGCl n:NAL DEL ~ST~DO DE COLH'A" 

C~PIT!ILO III 

PRAITDE. 

353.acomete el deluto de fraude el que engañándo a uno 6 apro

vechsmdose del error en que este se encuentra,se hace ilícitamen

te-jdc 2.lguna cosa 6 alca:iZR un lucro indebido. 
354.-Las mismas penas señaladss en el artículo anterior se -

impondrán: 

III.-Al que obtenga de otro unn cantidad de dineroócualquiera otro 

lucro,otorg1ndole 6 endosandole a nombre propio 6 de otro,un docu

mento nominRtivo a la orden 6 al Portador contra u.~a ~ersona su

pu•sta 6 quo el otorgante sabe que no ha de nagar1e".(42). 

(40).-C6digo Penal para el Estado de Quintana Roo,editorial Porrúa 
S.A.,•éxico/ .,I985.,Rdici6n 43a,pags. 
I08-II3. 

(41).-CÓdigo Penal para el Estado de Veracruz,editorial Porrúa.S.A., 
•~xico. .,I986.,edición 44a.ná~s.77-79. 

(42).-C6digo Penal nara el Estado de Coli!!la,editorial Porrúa,S.A.m 
México. .,I985,~3a.Edición.,Págs.206-215. 



•conrr.o PENn DEL BSTADO DS AGHASCALIR?l'l'E.3· 
"CAPI'l'ULO IV~ 

l'llAIIDE. 

39í.-Comete el delito d• l'raude,el que,engañando a otro ó
aprovechándose del error ó la ignorancia en que ae halle,ae hagá 

ilícitamente de una cosa ó alcance un lucro indebido. 

396.-También cometé el delito de !'raudo: 

III.-F.l que obtonga de otro una cantidad do din•ro ó cualquier

otro lucro,otórgandol• ó endos!Índole a nombre propio ó de otro

un documento nominativo,a la orden ó al portador,contra una per

sona supuesta ó que el otorgante sabe que no ha de pagarle; 

"CODIGO PENAL DEL ESTADO DE DUltANGO". 
CAPITULO III. 

PllAllDB. 

349.-Comete el delito de fraude,el que engañando a uno 1 1pro

Yechándoe• del error en que '•te se halla,se hace ilícitamente de 

alguna cosa ó alcant:a algÚn lucro indebido. 

350.-Lae l!lie .. e pe6ae señaladas se impondrán: 

III.-Al que obtenga de otro una cantidad de dinero ó cualquier -

otro lucro,otórgandole ó endóeandole a nombre propio ó de otro,un 

documento nominativo a la orden ó al portador contr~ una supueeta-

peraona ó que el ,otorgante sabe que no ha de pagarle; 

"CODIGO PENAL DEL ESTADO DB .TALISCO" 
CAPITULO I II 

J.'!IAUDE 

348.-se imoondrán multa de cincuenta mil pesos y prisión de se

is meeee a seis a~os: 

I.-Al que en¡;a~ando a uno ó a~rovechándose del error en que iste 

se halla,se haga ilícitamente de alguna COSQ ó alcance un lucro in 

debido; 

IV.-Al que o~ten~a de otro una cantidad de dinero 6 cualquier ot

ro lucro,oto~ga.ndole a nombre propio de otro,un documente nomina

tivo,a la ore:n ó al portador contra una D~rsona ~upuesta ó que el 
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otorgante sabe que no ha de pagarlo; 

"CODIGO PENAL DEL ESTADO DE OAXACA~ 
CAPI'l'UW IV. 

l'liAUDE. 

)80.-Comete el delito de fraude el que engaflando a otro ó apro

vechándose del error en que éste se hallc,se haga ilícitamente de

alguna cosa ó alcance un lucro indebido. 

]81.-Las mismas penas señaladas en el artículo anterior se im

pondrán; 

III.-Al que obtenga de otro una cimtidad de dinero ó cualquier o

tro lucro otorgándole ó endósandolc a nombre propio ó de otro,un

documento nominativo a la orden ó al portador contra una nersona

eupueetn ó que el otorgante ~epa que no ha de pagarla; 

•CODIGO PEliAL DEL ESTADO DE HUEVO LEON~ 

CAPITULO III. 
l'RAUDE. 

3'!16.-Co11ete el delito de fraude: 

I.-Rl que engafümdo a uno,ó aprovechándose del error en que éste -

se halla,se haga ilícitamente de alguna cosa ó alcance un lucro in 

debido; 

IV.-El que obtenga de otro una cantidad de dinero ó cualquier otro 

lucro,otorgándolc ó endósandolc a nombre pronio ó de otro,un docu

mento nominativo a la orden ó al portador,contra una persona supue~ 

ta ó que el otorgante sabe que no ha de pagarlo; 

"CODIGO PENAL PARA EL ESTADO DE TLAXCALA~ 
CAPITULO IV. 

l'l!AUDE. 

304.-Co.,..te el delito de fraude,el que engañando a alguno ó a

nrovechándose del error en que éste se halla,se haga ilícitamente 

de alguna cosa ó alcance un lucro indebido para sí ó para otro; 

306.-Al que obtengá de otro una cantidad de dinero ó cualqui-
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er,otro lucro otorgándole Ó endosándole • nombre pronio ó de otro 

un documento nominativo a la orden ó al nortador contra una ner

sona supuesta ó re~l fii lsta no autorizó la creación del documen-

to¡ 

"CODIGO PENAL DEL ESTADO DE l•'.EXICO". 
CAPITULO IV. 

P!!AUDE. 

JI6.-Comete el delito de fr~ude el que engañando a otro ó apr& 

vechándose del error en que éste se halla,se haga ilícitamente de 

una cosa ó alcance un lucro indebido. 

)17.-Igual~ente co~etl el delito de fraude: 

IJI.-Al que obtenga Ce otro una cantidad de dinero óócualquier -

otro lucro,otorgándcle ó endosándole a nombre propio de otro,un

documento nominativo a la orden ó al portador contra persona su

~uestn ó que el otorgante sabe que no ha de pagarle; 

"CODIGO FE11AL PARA EL ESTADO DE HIDALGO". 
C>PITULO III. 

FRAUDE. 

342.-Corneti el delito de f~aude,el que engaña a otrc,se haga

ilÍcitamente de una cosa ó alcance un lucro indebido para sí ó -

para otro. 

343.-Se equiparará al .fraude: 

II.-Al que libre un cheque contra una cuenta banca.ria que sea re

cha•Rdo por la Jnstituoión ó Sociedad Nacional de Crédito corree

nondiente,en los términos de la le~i~lación 2plic~ble,nor no tener 

el librador cuenta en la Institución de sociedad respectiva ó por 

carecer de fondos suficientes para el pago. 

!,¡¡ certifiac1ón relat1v& de la inexistencia de la cuenta ó la 

ó la falta de fondos suficientes nara el n•go,deberá realizarse

exclusivamente oor el personal específicawente autorit.ado para -

tal efecto por la Institución ó Sociedad Nacional de crédito de -

qui!! se trate. 
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•coDIGO PENAL PAR>. EL ESTADO DE CA1"PECHE". 
CAFITHLO IV. 

FRATJDo;. 

362.-Comete el deuito de fraude el aue engañ;uido a una ó apre

vechándose del error en que late se halla,ee hace ilícitamente de 

alguna cosa ó alcan~a un lucro indebido. 

363.-Las mismas penas señaladas en el artículo anterior se im

pondrán: 

III.-Al que obtenga de otro una cantidad de dinero ó cualquiera

otro lucro.otorgándole 6 endóeandole a nombre propio ó de otro,

un docum~nto nooinativo á la orden ó al portador,contra una pers~ 

na supuesta ó que el otorgante sabe que no h• de pagarlo; 

"CODIGO PEll.U ?ARA EL ESTADO DE TABASCO•. 
CA FI'l'ULO IV. 

FRAUDE. 

372.-Comete el delito de fraude el que engañWldo a uno ó apró

vechandose del error en qu éste se halla se hace ilícitamente de

alguna cosa ó alcanza un lucro indebido. 

373.-Las mismas penas señaladas en el artículo anterior se i~ 

pondrán: 

III.-Al que obtengá de otro una cantidad de dinero ó cualquiera

otro lucro,otorgándole ó endosándole a nombre proDio ó de otro,

un documento nominativo a la orden ó al nortedor contra una pers~ 

na supuesta que sabe que no ha de pagarle; 

"CODIGO p¡;;NAL PARA f.L ESTADO DE OTIERETH!O". 
C>PIT!JLO III, 

'Pl!AUDE. 

356.!se impondrá multa de cincuenta mil pesos y prisión de se

ie meees a seis años: 

I.-Al que engañando a uno,ó aprovechándose del error en que iste 

ee halla,se haga ilícitamente de alguna cosa,ó alcance un lucro

indebido; 
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IV,-Al que obtenga de otro una cantidad de dinero 6 cualquier

otro lucro,otorgandole a nombre pronio ó de otro,un documento

nominntivo,R la orden ó al portador contra persona supuesta ó 

que el otorgante sabe que no ha de pagarle".(43). 

"CODir.o PENH DEL ESTADO DE CH!IBU>.HUA" 

CAPITULO IV. 
FR.\llDE, 

279.~Cornete el delito de fraude el,que engañando a uno 6-
aorovechándose del erro:· en que este se halla,se hace ilíci

tamente de unn. cosa 6 alcanza un lucro indebido. 

Este delito se sanci~ncra con las cismas penas ~eñnladas pa

ra el ;obo simnJe a que ~e refiere el articulo 26),los cuáles

~!' <i.U"'.:f'.nterán ccn nri~i.'1n de do~ a tres c..ños cuando ~l fraude

ee co~eta copleando !:láquinn.c)ont's 6 artit'"icios. 

280.-Las mis:nas n!nes ~e aulicarán: 

II.-Al que obttnga de otro U;".a cantidad de dinero 6 cualquier -

otro lucro,otor¡;:á..'idole 6 endos.1njole a nombre '9ro-~.a 6 de otro

un documento no;.;inativo,a le ordén ó al F·:<!'tedor contra una per

sona. f:Upue:sta ó que el otorfa:-.te sabe que no ha a~ nagarle."(44) 

"COJIG0 f-ENAL PJ.R.! EL ESl.:.lJO :DF. SAN LC:2' ?C~ORI" 
CAFIT:nc IV 

l'RAUDE 

202.-Sc san~L:.nnrá con lAS misil".as nenas sei':alA.C.:;s -para tl robo 

si~ple a ~ce se refiere ~l nrt!culo IP],aumentR~~o a la ~isma

de se1s meses a .::r.c:} 3.f.:~ de prisión y multa de dos a veinte

días: 

!II • .::Al que cbtengá de. otro una cantidad de .5.1• ·ro cualquier otro 

lucro,ot-:ii·[~r . .:o!e 6 ~nCos~ndole. a no-::brt:: pr.: ~:..:: ~ de otro un do-

C'.i:-:er.to nor•ina.ti'tJ a la orden 6 al riort'.1dor .:0:1t~a una tJer~ona -

sur-.t :tn ó ~-....e el otorg::n~e s~1bt q:.H: nn t·..o ~e r-ngarlo. "(45). 

{.;2).C'~~:..(.c PE!1a°!. ~ar~1 el Esta.::o de <;'..ler~,.-.ro,cdítorial Fórrua.S •• L 
Y.~xico I19~5. -! _:r,, ei ici6n, pág-s. I!C-14 3. 

(..!.!).C!~i.r7D Ten~l nar? el E~t.::...::o ~ Ct.i'.-:.¡.-ü::.;.::i.,E~itorial !'orr:ia.S.A. 
Ed1~i .. ]a.?~[~~2E.~2-~5. 

(-\~}.:~~lt;-' ?er .... l ~~;~- ~: E:~t~:.o e.S;r. !.: 1 :~ Fo~~~í,;:::g~.f.!-~7. 
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III.-Al que obtengá de otro una cantidad de dinero Ó cualquier 

otro lucro,otorgándole ó endósandole a nombre nronio ó de otro 

un documento nominativo a la orden ó al portador contra una ~er

sona supuesta ó que el otorgante sabe que no ha de pagarlo. 

"CODIGO PENAL PA!!>. EL EST>D0 DE ZACATECAS~ 
CAPITULO IV. 

Fff>lJDE. 

373.-Comete el dtlito de fraude el ,oue engañando a uno Ó apro

vech~ndose del error en oue lote se halla,se haga ilícitamente de 

una coea ó alcance un lucro indebido Para sí ó para otro. 

El Delito de Fraude se sancionará: 

374.-Sin perjuicio de lo nrevisto en el artículo anterior,se

considerarán casos especiales de defraudación los si~ientes: 

III.-Al que obtengá de otro una cantidad de dinero ó cualquier 

otro lucro,otorgándole ó endosándole a nombre propio Ó·rle otro

un documento nominativo,a la orden ó al portador,contra una per

sona supuesta ó que el otorgante sabe que no ha de pagarle; 

"CODIOO PE!IAL PARA EL ESTADO DE MICHOACA!f~ 
CAPITULO IV. 

FRAUDE. 

324.-Comete el dolito de fraude,el que engañando a· alguien ó 

aprovechándose del error en que lete se halla,se haga ilícita 

mente de alguna coea ó alcance un lucro indebido para e{ ó para 

otro. 

325.-Lae mismas sancione• señaladas en el artículo anterior

~e impondrán: 

III.-Al que obtengá de otro una cantidad de dinero 6 cualquier

otro lucro,otorgándole ó endosándole a nombre propio ó de otro

un documento nominativo a la orden d al portador contra una per

sona suoueeta 6 que el otorgante eabe que no ha de pagarle; 

"CODIGO PENAL PAR> EL ESTADO DE SINALOI" 
CAPITULO III 

l'RAllDE 
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351.-Se imnondrá multa de cincuenta a mil pesos y prisión de 

se:is ;:.eses a seis E1ños; 

I.-Al qut enga?.ando a une ó nprvvechándose del:.error en que este

se haya,se baga ilícitamente de alguna cosa ó alcance un lucro in

debido; 

IV.-Al que obtenfa de otro una cantidad de dinero ó cualquier otro 

lucro,otorgár.dolt ó endo~ár.do1e,a nombre propio 6 de otro un ó0cu

mento nominativo a lR o~den ó al portador contra una pe~sona su~u

esta que sabe que no ha de nagarlo. 11 • 

Comentario. 

Como •tE.nos no en todoR los códigos se ree.ula,como fraudP el li

bramiento de los chequ~s sin fondo,el fraude SE r:ianeja a-nivel fe

derF.l,en Civersos capítulos lo encontra:nos el d~lito ~e fraude,Pe

ro no encontrarno~ como de:ito de fraude el litramiento de cheq~es 

5in fondo,se define el delito de fraude,sus sanciónos,donde no la

vemos regulado es en los código~ del estado de Morelos,Guerrero,

Cohahuila,Quintana Roo,VerAcruz,en los demás c6Cigcs que transcri-

tivo,A. la ord'-~r. ó al port?.dor,y lr!s s.::ncionts que ~e i::i.ponen cu~n

do se anrovecha del error y se obtier.e un lucro,puiis se defrr\uda

al sujét~ p?.sivo,y ver.~s como en tl Código Penal pRra el F~ta~o de 

Hidalgo, ez: su art !culo )JJ, la equiparación nl fraude, que es,..~il_f:_ 
librarr:iento de che:que-s sir1 fondos,viene. ~y ext::licito. 



PJltIMERA.-Prot>oner qua loe legisladores tom~.n en cuenta mi su

gerencia que •s la que,se legisle el libramiento de

cbequee sin orovición de fondos como un delito de -

Fraude a Nivel Federal. 

ShGUNDA.-Que en todos los CÓdigos,es decir cada Código Penal 

de loe Estados de la República se incluya,dentro de 

su capítulo de los delitos patrimonialee,púee para

~i el Fraude que e• comete con motivo del libramiento 

de chequee sin ~revisión de fondos daña el patrimo-

·1 t. nio del sujeto naeivo,que lo sufre. 

TVftCEJIA.-Al legislar en Materia Fed•ral el libramiento de -·· 

cheques sin provición de fondos,cualquier ciudada

no de cualauier Estado dentro de la República Me -

xicana,no tendrá miedo de ver mermado su Patrimo -

nio por que le cometan el Delito d• 1Taude,por que 

le liberen un cheque sin Provicón de Pondoa,puée -

la Ley Penal,lo protegería su patrimonio. 

CUARTA.-El qu• •l legislador tomará en cu•nta mi sug•rencia 

daría como reeultado,el que los ciudadanos tuvieran 

máe confiRnza y segiaridad en nuestras leyes mexica

nas por ver la oreocunación que ~onen los legislad~ 

ree a lo que nodría ser el motivo de l'M!rma de eue -

dineros. 

Q!l!l''!'A.-Que la renaración del Dailo en estos d•litos,eea -. 

efectiva y no quede impune,co.., en la mayoría de

los casos sucede 1en la práctica. 

SEXTA.- Que se dEban iniciar,lae dispo8iciónee que en eu -

caeo sean necesarias y a la vez !fectivae,~ara que 

el Ministerio PÚblico,lo haga cu!l!J!lir,cuando a es

te le com?ata,hacerlas cumplir. 



SEP'l'lMA.-En atención al orincioio de indisponibilidad oue 

la ley reconoce a la acción penal,no debe d•jar

se al arbitrió,críterio y conveniencia de los pa~ 

rticulares el que s~ castigue al que ha cometido

el delito. 

OCTAVA.-Aeí co!llO el hecho de que sea nec•aaria la Denuncia 

ó Qucrclla(si el fraude que se comete es de poca

cuantía),nar~ poder ~roceder judicialmente en su

contra. 

ftOVENO.-Por Último,esto se sugiere para que haya mayor pro

tección del patrimonio de los particularee,1 si son 

~resae de sujetos vivalcs,la ley penal los nroteja

de estos,y e~tos sujetos activos,sean castigados -

como se lo merecen. 

DKCIMO.-Para que haya ""'-YOr protección a~a ciudadanía me

xicana,y como vuelvo a repetir s6guridad en nuestrRs 

leyeg mcxic.nae,las cuále~ siempre actúan con Justi

cia,lgualdad y Equidad,para que no se queden sin ca! 

tigo a muchos delincuent•s de temibilidad revelada. 
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